VERSIÓN PÚBLICA. Este documento es versión pública, en el cual se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales, asimismo la información calificada como reservada por la municipalidad de Santa Ana Norte.  (art. 24 y 30 LAIP art. 12 lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa).




ACTA NÚMERO VEINTIDOS: En las instalaciones del Centro de Formación y Atención Integral Municipal, Ubicado en la Carretera Internacional a Anguiatu, CA-12 Km. 114; a las nueve horas del día nueve de agosto de dos mil veinticuatro. Reunidos los señores: Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano Jiménez, Sindico, Lic. Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Mario Antonio Arriola Figueroa, Tercer Regidor Propietario, Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario, Señor Adelaido Aguirre Acevedo, Primer Regidor Suplente, Dr. Noe Antonio Montejo Orellana, Segundo Regidor Suplente, Lcda. Clelia Madelin Guevara de Galdámez, Tercera Regidora Suplente y Lcda. Bessy Magaly Marroquín de Rosales, Cuarta Regidora Suplente; Lic. ----------------------, Secretario Municipal Interino; También se cuenta con la presencia de la Licda. ------------------------------, Asesora Jurídica; Siendo convocados todos los miembros del Concejo Municipal en legal forma, para tratar asuntos de su competencia, en base a lo establecido por los artículos treinta y uno numeral diez y treinta y ocho del Código Municipal se procede a celebrar sesión ordinaria  la cual es presidida por el Señor Alcalde Municipal quien constata la presencia de la totalidad de los miembros de su Concejo para efectos de dar cumplimiento al artículo cuarenta y uno del referido Código, da por iniciada la reunión sometiendo primeramente la aprobación de la agenda propuesta por el Alcalde Municipal, de conformidad a detalle siguiente: 

1.- Saludo 
2.- Establecimiento Quórum
3.- Lectura y aprobación de la Agenda
4.- Solicitud de Erogacion Isidro Metapán. 
5.- Solicitud de Erogaciones Distrito de Metapán. 
6.- Solicitud de Contratación de Personal eventual. 
7.- Solicitud de traslado de la señorita -------------
8.- Solicitud de suscripción de convenio con la Federación Salvadoreña de Baloncesto. 
9.- Solicitud de Retiros Voluntarios.
10.- Solicitud de aprobacion de beneficiarios del proyecto Instalación eléctrica domiciliar en baja tensión para familias de escasos recursos en el Municipio de Metapán. 
11.- Solicitud de autorización para ejecutar ampliación de línea secundaria en caserío las conchas, canto tecomapa, del proyecto accesibilidad al servicio de energía eléctrica en comunidades de Metapán, mediante ampliación de líneas secundarias de distribución. 
12.- Solicitud de aprobación de Carpeta del Proyecto Actividades Deportivas del Segundo Semestre del año 2024, del Distrito de Metapán. 
13.- Solicitud de autorización de compra de Bomba Sumergible, Unidad de Bienes Municipales. 
14.- Solicitud de cambio de administrador y supervisor de proyecto construcción y mejoramiento de viviendas para personas en situación de vulnerabilidad y grave necesidad del municipio de Metapán. 
15.- Solicitud Obra adicional Ex rastro. 
16.- Solicitud de cese de cargo de la Lcda. ---------------- y Srita. ---------------------
17.- Solicitud de traslado de ----------------. 
18.- Solicitud de Pago de Becas del Distrito de Metapán. 
19.- Solicitud de Comisión de Presupuesto 2025 para el Municipio de Santa Ana Norte. 
20.-Solicitud de Contratación Eventual de -----------------. 
21.- Solicitud de Erogaciones Metapán. 
22.- Solicitud de modificación en el Plan Anual de Compras del Distrito de Masahuat. 
23.- Solicitud de Contratación de eventual para el Distrito de Masahuat. 
24.- Solicitud Priorización de proyecto apoyo al Deporte del Distrito de Texistepeque y Proyecto apoyo a la Educación y Cultura del Distrito de Texistepeque. 
25.- Solicitud de modificación al Plan Anual de Compras, para la Unidad de Oficial de Cumplimiento. 
26.- Solicitud de contribución para la ADESCOET del Caserío los Llanitos y buena vista, Cantón Santa Rita. 
27.- Solicitud de autorización para aceptar créditos con ---------------------. 

ACUERDO NÚMERO UNO:
EL Concejo Municipal de Santa Ana Norte, CONSIDERANDO:
I.- Que de conformidad al artículo 4, numeral 4 del Código Municipal, Compete a los Municipios la promoción y de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes;

II.- Que la Asamblea Legislativa emitió Decreto Número 1018, que contiene la interpretación auténtica del artículo 4 numeral 4 del Código Municipal, en la cual expresa que deberá entenderse que el término promoción en el ámbito del deporte y la recreación, significa que podrán utilizarse los recursos provenientes de los fondos municipales, por medio de la erogación de fondos municipales de forma directa a las asociaciones deportivas que desarrollen sus actividades principalmente dentro de la jurisdicción del Municipio, y que rindan cuentas a la municipalidad de la utilización de las erogaciones realizadas por el mismo;                     

III.- Que el artículo 32 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal, ejercicio financiero fiscal dos mil veinticuatro, establecen que podrá colaborar económicamente con la Asociación Deportivas de Metapán; fomentado con ello la cultura y el deporte;

IV.- Que según acuerdo número 38 de acta número 68 de fecha 8 de diciembre de 2023 se aprobó: la solicitud realizada por la Asociación Deportiva Isidro Metapán, para apoyar la promoción al deporte, por la cantidad de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($319,999.92), para ser entregada en doce cuotas mensuales, cada una con un valor de $26,666.66; previa liquidación de fondos de conformidad a las reglas establecidas por la municipalidad; 

V.- Que con fecha ocho de diciembre del dos mil  veintitrés  se suscribió  “Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Metapán, Departamento de Santa Ana y la Asociación Deportiva Isidro Metapán” correspondiente al ejercicio 2024 ,  en la cual se establecen los compromisos de ambas partes  y dentro del cual se  establece como condición para la aportación municipal a la Asociación Deportiva Isidro Metapán, que estas procederán  siempre y cuando presente sus liquidaciones en tiempo y forma establecida. 

VI.- Que según acuerdo número 21, del acta número 11, de fecha 13 de junio del 2024 se aprobó: la solicitud realizada por la Asociación Deportiva Isidro Metapán, para apoyar la promoción al deporte, por la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($36,000.00) para ser entregadas en seis cuotas mensuales cada una, previa liquidación de fondos de conformidad a las reglas establecidas por la municipalidad.

VII.- Que con fecha dieciséis de julio del año dos mil veinticuatro de suscribió “Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Santa Ana Norte, Distrito de Metapán Departamento de Santa Ana y Asociación Deportiva Isidro Metapán” correspondiente al ejercicio 2024, en la cual se establecen los compromisos de ambas partes  y dentro del cual se  establece como condición para la aportación municipal a la Asociación Deportiva Isidro Metapán, que estas procederán  siempre y cuando presente sus liquidaciones en tiempo y forma establecida.

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:
EROGAR la cantidad de TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS  66/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($32,666.66) a favor de ASOCIACIÓN DEPORTIVA ISIDRO METAPÁN, en concepto de pago por contribución para el deporte correspondiente al mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, según recibo N°000250. Aplicando dicho gasto al código 56303 de la línea 0101 del Presupuesto Municipal vigente del Distrito de Metapán, autorizando a tesorería a realizar el pago correspondiente con FONDOS PROPIOS.

Comuníquese. – 
ACUERDO NÚMERO DOS:
1.- EROGAR la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($1,200.00) A favor de ASOCIACIÓN PRO BIENESTAR Y DESARROLLO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE EL SALVADOR (APROBOMBEROS) DISTRITO DE METAPAN. En concepto de contribución correspondiente al mes de Agosto del 2024, conforme a comprobante de donación N° 0470, por apoyo para gastos de funcionamiento para Asociación Pro bienestar y Desarrollo del Cuerpo de Bomberos de El Salvador, aplicando dicho gasto al código No 56303 de la línea 0101, del Presupuesto Municipal Vigente.
2.- EROGAR la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 33/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,256.33) a favor de AES CLESA Y CIA. S. EN C. DE V. (NIC 18454) V/ Pago por comisión por emisión de recibos del cobro de tasas de los contribuyentes, durante el mes de Julio del año dos mil veinticuatro, según factura Nº.46054181 Aplicando dicho gasto a la línea 0101 del código 54399, afectando el presupuesto Municipal del Distrito de Metapán.
3.- EROGAR la cantidad de QUINIENTOS DIECINUEVE 70/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($519.70) a favor de ---------------- Pago por suministro de 280 galones retornables, 10 fardos de 0.50 litro clásico 12 pack, 750 unidades de agua embolsada, según adjudicación del proceso de comparación de precios CPB-001-2024SAN-MET GARRAFAS, BOTELLAS Y BOLSAS CON AGUA PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS DE LA ALCALDIA-DISTRITO DE METAPAN según factura Nº.1490 Aplicando dicho gasto a la línea 0101 del código 54101, afectando el presupuesto Municipal del Distrito de Metapán.
4.- EROGAR la suma de VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SIETE 20/100 DÓLARES ($26,407.20) A favor de ------------------- V/ Pago por la compra de combustible periodo del 22 al 31 de Julio del 2024, del presupuesto municipal vigente del Distrito de Metapán. Para equipos propiedad de esta Alcaldía. Según facturas números:

Código N.º 54110
Facturas N.º 24377-24378-24409-24410-24441-24442-24480-24481-24512-24513-24533-24597-24598-24635-24636-24665-24666

TOTAL GENERAL .............................. $ 26,407.20


AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a efectuar los pagos correspondientes FONDOS PROPIOS, de la Cuenta Bancaria N.º 00500003666.

5.- EROGAR la cantidad de NOVENTA Y CUATRO 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($94.75) a favor de AES CLESA Y CIA. S. EN C. DE V.  (NIC 1162553) V/ Pago por cobro por evento con Orquesta pasión tropical, según factura Nº.42589508 Aplicando dicho gasto a la línea 0101 del código 54201, afectando el presupuesto Municipal del Distrito de Metapán.
6.- EROGAR la cantidad de NOVENTA Y CUATRO 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($94.75) a favor de AES CLESA Y CIA. S. EN C. DE V.  (NIC 1162553) V/ Pago por cobro por evento con Orquesta fusión latina, según factura Nº.42800978 Aplicando dicho gasto a la línea 0101 del código 54201, afectando el presupuesto Municipal del Distrito de Metapán.
7.- EROGAR la cantidad de CUARENTA Y SIETE 49/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($47.49) a favor de AES CLESA Y CIA. S. EN C. DE V. (NIC 1162553) V/ Pago por cobro de 4 lámparas en el campo de la feria de Metapán por fiestas y cobro de medidor provisional No 97407291 para pantalla publicitaria, según factura Nº.43069326 Aplicando dicho gasto a la línea 0101 del código 54201, afectando el presupuesto Municipal del Distrito de Metapán.
8.- EROGAR la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 02/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($379.02) a favor de AES CLESA Y CIASEN C DE C V (NIC 1162553) V/ Pago por cobro por evento con Orquesta banda de plata, grupo melao, Salsalvador all star y orquesta san Vicente, según factura Nº.43069324 Aplicando dicho gasto a la línea 0101 del código 54201, afectando el presupuesto Municipal del Distrito de Metapán.
9.- EROGAR la cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 76/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($232.76) a favor de AES CLESA Y CIASEN C DE C V (NIC 1162553) V/ Pago por cobro por evento Banda LL por fiestas patronales, según factura Nº.42386018 Aplicando dicho gasto a la línea 0101 del código 54201, afectando el presupuesto Municipal del Distrito de Metapán.
AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a efectuar los pagos correspondientes FONDOS PROPIOS, de la Cuenta Bancaria N.º 00500003674.

[bookmark: _Hlk174441672]10.- EROGAR la cantidad de VEINTIOCHO 46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($28.46) a favor de AES CLESA Y CIASEN C DE C V (NIC 1162539) V/ Pago por cargo de distribución y cargo por energía bloque, según factura Nº.42386019 Aplicando dicho gasto a la línea 0101 del código 54201, afectando el presupuesto Municipal del Distrito de Metapán.
AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a efectuar los pagos correspondientes FODES 1.5%, de la Cuenta Bancaria N.º 00500007114.

ACUERDO NÚMERO TRES:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte, CONSIDERANDO: 
I.- Que, según Decreto N°762, publicado en el Diario Oficial N°110, Tomo N°439 de fecha 14 de junio de 2023, que contiene la Ley Especial Para la Reestructuración Municipal, en su artículo 1 establece: “El territorio de El Salvador para su administración continuará dividido en los actuales catorce departamentos, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales. Los municipios se integrarán con uno o más distritos, y los actuales municipios no desaparecen y se convierten en distritos, y se integrarán a su correspondiente departamento de conformidad a como están distribuidos en la Ley Única del Régimen Político; la denominación de los municipios, se formará con el nombre del municipio al que se le incorporen distritos, seguido del departamento al cual pertenece y de su ubicación geográfica dentro del mismo de conformidad a los puntos cardinales o de su posición central dentro de la geografía del departamento respectivo. La denominación de los distritos, se formará con su nombre histórico, seguido del nombre del municipio al que se encuentre incorporado.
II.- Que el artículo 9 de la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, establece que los Concejos Municipales que tomarán posesión el primero de mayo del año 2024, deberán aprobar las disposiciones especiales, para el tratamiento de los empleados municipales de las alcaldías agrupadas por los nuevos municipios, quienes conservarán su antigüedad, con excepción de los empleados de confianza, que podrán ser sustituidos, todo de conformidad con la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la Carrera Administrativa, Código de Trabajo, y demás leyes aplicables según el caso particular de cada empleado.
III.-Que el día 08 de Agosto del 2024 se recibió nota del Ing. -------------, solicitando la contratación de 2 eventuales por el periodo de 3 meses a partir del 12 de agosto, 1 jefe de taller quien estará como apoyo en la Unidad de Mantenimiento de Maquinaria y Equipo en los procesos de reparación, coordinar mecánicos y otras actividades que el jefe inmediato considere pertinente devengando un salario mensual de $800.00 dólares de los Estados Unidos de América y 1 albañil que se incorporara en actividades de obra gris que sea requerido por jefaturas inmediatas devengando un salario mensual de $540.00 dólares de los Estados Unidos de América, quienes estarán bajo la supervisión de la Gerencia de Servicios y Desarrollo Territorial. 
POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:
1.Autorizar la contratación de manera eventual para el Distrito de Metapán, por un periodo comprendido de tres meses a partir del 12 de agosto al 09 de Noviembre del 2024, de las siguientes personas, quienes devengaran salario mensual según detalle:
	NOMBRE
	No DUI
	CARGO
	SALARIO

	------------
	-------
	JEFE DE TALLER
	$800.00

	-------------
	--------
	ALBAÑIL
	$540.00



2.- Girar instrucciones a la Unidad de Talento Humano del Distrito de Metapán, para que elabore contrato de forma eventual del 12 de Agosto al 09 de Noviembre del 2024 de las siguientes personas y autorizar al Alcalde del Municipio de Santa Ana Norte para suscribirlo.
 
3.- Nombrar al Ingeniero ---------------, Gerente de Servicios y Desarrollo Territorial, como encargado de los trabajos a realizarse y será el responsable de reportar las asistencias del personal.

4.- EROGAR hasta por la cantidad de CUATRO MIL VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($4,020.00) valor de pago de planilla de los trabajadores eventuales y contribuciones patronales, para cumplir con las actividades encomendadas que ejecuta la municipalidad, en las diferentes Unidades, correspondiente al periodo del 12 de agosto al 09 de noviembre de 2024. Aplicando dicho gasto al código 51201 la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS 55/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,326.55), al código 51502 la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO 75/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($351.75), y al código 51402 la cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($341.70) de la línea 0101 Fondos Propios, del presupuesto municipal vigente del distrito de Metapán.

5.- AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a efectuar los pagos correspondientes FONDOS PROPIOS, de la cuenta bancaria N°00500003666.

COMUNIQUESE. -
ACUERDO NÚMERO CUATRO:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I-. Que, según Decreto N°762, publicado en el Diario Oficial N°110, Tomo N°439 de fecha 14 de junio de 2023, que contiene la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, en su artículo 1 establece: “El territorio de El Salvador para su administración continuará dividido en los actuales catorce departamentos, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales. Los municipios se integrarán con uno o más distritos, y los actuales municipios no desaparecen y se convierten en distritos, y se integrarán a su correspondiente departamento de conformidad a como están distribuidos en la Ley Única del Régimen Político; la denominación de los municipios, se formarán con el nombre del municipio al que se le incorporen distritos, seguido del departamento al cual pertenecen y de su ubicación geográfica dentro del mismo de conformidad a los puntos cardinales o de su posición central de la geografía del departamento respectivo. La denominación de los distritos, se formará con su nombre histórico, seguido del nombre del municipio al que se encuentre incorporado. 

II.- Que en el Articulo número 40 de la Ley de Carrera Administrativa establece: Los funcionarios y empleados de carrera pueden ser trasladados dentro del mismo municipio o entidad municipal, de una plaza a otra, de forma provisional o definitiva, siempre que dicho traslado no signifique rebaja de categoría o nivel y no implique disminución de condiciones de trabajo, de salario o de cualquier otro derecho. El traslado puede realizarse por razones de conveniencia para la administración municipal, de reorganización de la institución, por necesidades eventuales de reforzamiento en áreas determinadas, o por solicitud del funcionario o empleado.  

III.- Que el día 08 de Agosto del 2024, se recibió Memorándum de la Licda. -----------, Gerente General del Distrito de Metapán, por medio del cual solicita el traslado de la Srita. --------------, actualmente nombrada como Asistente en la Unidad de Secretaría, a la plaza de Asistente en la Unidad de Ingeniería Eléctrica, devengando un salario mensual de QUINIENTOS 00/100 Dólares, a partir del 12 de Agosto del 2024.

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- Trasladar al Srita. -------------  con DUI/NIT: ------------  quien actualmente se encuentra nombrada como ASISTENTE en la Unidad de SECRETARÍA a la plaza de ASISTENTE en la unidad de INGENIERÍA ELÉCTRICA, devengando un salario mensual de QUINIENTOS 00/100 Dólares ($500.00), siendo necesario realizar reforma presupuestaria por el monto de CIENTO VEINTICINCO 00/100 Dólares ($125.00), a partir del 12 de Agosto del 2024. 

COMUNIQUESE. – 

ACUERDO NÚMERO CINCO:

I.- Que durante la sesión ordinaria de fecha nueve de agosto del dos mil veinticuatro, de manera verbal el Alcalde Municipal y Concejo Municipal de Santa Ana Norte tomaron a bien suscribir convenio de colaboración interinstitucional con FESABAL, en el cual se autoriza como parte de los aportes la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, LOS CUALES SERAN ENTREGADOS EN CUOTAS MENSUALES DE DIECISIETE MIL DÓLARES POR UN PERIODO DE 4 MESES COMPRENDIDOS DE AGOSTO A NOVIEMBRE DEL 2024 PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL TORNEO CLAUSURA 2024 DE LA LIGA MAYOR DE BALONCESTO DEL EQUIPO METAPÁN BC. 

II.- Que el Código Municipal, en su artículo 4 establece el deporte como una competencia municipal, la cual tendrá como uno de sus principales objetivos incentivar a la juventud en la participación de actividades deportivas. 

III.- Que las municipalidades podrán, por medio de la erogación de fondos municipales y de manera directa, invertir en la preparación , equipamiento, participación e incentivos en equipos, atletas y entrenadores, entre otros, que representen a su municipio, departamento o al país, de manera individual o conjuntamente en eventos oficiales organizados por el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), por las federaciones u otras organizaciones deportivas debidamente avaladas y reconocidas por el INDES. Asimismo, los municipios podrán conformar equipos, clubes o ligas deportivas, ya sea de deportes en conjunto o individuales, de acuerdo con sus características y recursos. 

IV.- Que los estatutos de la Federación Salvadoreña de Baloncesto, recogen en su artículo 12 literal b) como una de las finalidades promover, fomentar, organizar y desarrollar el baloncesto en todos sus estilos, modalidades, categorías, procurando que llegue al alcance de todos los salvadoreños que deseen practicarlo; además de poder suscribir acuerdos de colaboración y cooperación interinstitucional entre los entes de la Administración Pública con el objetivo de promover y desarrollar el baloncesto, tal y como establece el artículo 12 literal g)  del mencionado cuerpo legal. 

V.- Que tanto FESABAL como la Alcaldía de Santa Ana Norte son instituciones tienen objetivos comunes y/o complementarios en el desarrollo del baloncesto y que, por tanto, como parte del fomento del deporte; y la colaboración interinstitucional permitirá aprovechar al máximo sus potenciales intervenciones a favor de una cultura del baloncesto de los habitantes del Distrito de Metapán del Municipio de Santa Ana Norte. 

VI.-Que tienen interés recíproco en la unión y coordinación de las dos instituciones a fin de sumar esfuerzos valederos para establecer caminos de actuación e intervención que favorezcan e incrementen el beneficio mutuo y el de las personas del Distrito de Metapán del Municipio de Santa Ana Norte. 

VII.- Que ambas instituciones han mantenido contactos a través de sus diferentes representantes y que de esto se desprende la necesidad de coordinación efectiva y plena, para el logro de objetivos comunes para impulsar el deporte del baloncesto.

VIII.- Que, sobre lo anteriormente expuesto, se abre un amplio campo de posibilidades de colaboración mutua en materia de baloncesto,  en razón de lo cual, se considera oportuno suscribir un protocolo que permita un aprovechamiento de los recursos más óptimos y una cooperación activa y decidida en el desarrollo de temas de interés común ya planteados, por lo tanto es necesario suscribir CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL, entre la Alcaldía Municipal de SANTA ANA NORTE (DISTRITO DE METAPÁN)  y la Federación Salvadoreña de Baloncesto FESABAL.

Por tanto, en uso de las facultades que el Código Municipal y valorando los considerandos antes expuestos, POR UNANIMIDAD ACUERDA:  

1.- AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA ANA NORTE – DISTRITO DE METAPÁN Y FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BALONCESTO.

2.- AUTORIZAR EL APORTE DE SESENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, LOS CUALES SERAN ENTREGADOS EN CUOTAS MENSUALES DE DIECISIETE MIL DÓLARES POR UN PERIODO DE 4 MESES COMPRENDIDOS DE AGOSTO A NOVIEMBRE DE 2024, PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL TORNEO CLAUSURA 2024 DE LA LIGA MAYOR DE BALONCESTO, DEL EQUIPO METAPÁN BC, APORTE QUE DEBERÁ REALIZARSE A FESABAL EN LOS TERMINOS QUE SE DESCRIBAN EN EL CONVENIO. EL CUAL SERÁ REALIZADO CON CARGO PRESUPUESTARIO AL DISTRITO DE METAPÁN.

3.-SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL PARA QUE SUSCRIBA EL CONVENIO RESPECTIVO.

COMUNIQUESE. -

ACUERDO NÚMERO SEIS:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I.- Que la señora ---------------, ostenta el cargo de Profesor de la unidad de Contribución a entidades Públicas, en la alcaldía municipal de Santa Ana Norte y quien interpuso su renuncia voluntaria, a partir del día 01 de Agosto del 2024; 

II.- Que dicho cargo está comprendido dentro de la Carrera Administrativa Municipal, de conformidad a la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, decreto legislativo número 1039 de fecha 29 de Abril de 2006 y publicada en el Diario Oficial N° 103 Tomo 371 de fecha seis de junio de 2006.

III.- Que el Concejo Municipal ha considerado otorgarle su tiempo de servicio a través del cálculo prestado por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social

POR TANTO, en uso de sus facultades administrativas el Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA:

1. Dar por aceptada la renuncia voluntaria y cesar del cargo a la señora --------------, quien ostenta el cargo de Profesor de la unidad de Contribución a entidades Públicas, a partir del día 01 de Agosto del 2024, por renuncia voluntaria. 

2. Autorizar el pago de la liquidación laboral a la empleada --------------, quien ostenta el cargo de Profesor de la unidad de Contribución a entidades Públicas, en la alcaldía municipal de Santa Ana Norte, distrito de Metapán.

3. EROGAR la cantidad total de UN MIL SETECIENTOS VEINTIDOS 48/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($1,722.48) a favor de la señora --------------, pago en concepto de prestación por retiro voluntario y aguinaldo proporcional, dicho gasto deberá distribuirse a los códigos presupuestarios con los montos siguientes: 


DETALLE:
Prestación por retiro voluntario:                $    1,595.36      51701-0101
Aguinaldo Proporcional:                            $      127.12      51103-0101
Total……………………………………..$    1,722.48


Dicha erogación se hará del Presupuesto Municipal Vigente, del Distrito de Metapán ejercicio 2024. FONDOS PROPIOS. 

COMUNIQUESE. –

ACUERDO NÚMERO SIETE:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I.- Que El señor --------------- ostenta el cargo de auxiliar de mecánica en la unidad mantenimiento de maquinaria y equipo, en la alcaldía municipal de Santa Ana Norte y quien interpuso su renuncia voluntaria, a partir del día 01 de Agosto del 2024; 

II.- Que dicho cargo está comprendido dentro de la Carrera Administrativa Municipal, de conformidad a la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, decreto legislativo número 1039 de fecha 29 de Abril de 2006 y publicada en el Diario Oficial N° 103 Tomo 371 de fecha seis de junio de 2006.

III.- Que el Concejo Municipal ha considerado otorgarle su tiempo de servicio a través del cálculo prestado por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social

POR TANTO, en uso de sus facultades administrativas el Concejo Municipal por unanimidad ACUERDA:

1. Dar por aceptada la renuncia voluntaria y cesar del cargo al señor ---------------, quien ostenta el cargo de auxiliar de mecánica en la unidad mantenimiento de maquinaria y equipo, a partir del día 01 de Agosto del 2024, por renuncia voluntaria.

2. Autorizar el pago de la liquidación laboral al empleado ------------, quien ostenta el cargo de auxiliar de mecánica en la unidad mantenimiento de maquinaria y equipo, en la alcaldía municipal de Santa Ana Norte, distrito de Metapán.

3. EROGAR la cantidad total de UN MIL TRESCIENTOS SINCUENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($1,357.00) a favor del señor -------------------, pago en concepto de prestación por retiro voluntario y aguinaldo proporcional, dicho gasto deberá distribuirse a los códigos presupuestarios con los montos siguientes: 


DETALLE:
Prestación por retiro voluntario:                $    1,125.00      51701-0101
Aguinaldo Proporcional:                            $      232.00      51103-0101
Total……………………………………..$    1,357.00


Dicha erogación se hará del Presupuesto Municipal Vigente, del Distrito de Metapán ejercicio 2024. FONDOS PROPIOS. 

COMUNIQUESE. –
ACUERDO NÚMERO OCHO:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
1.- Que el artículo 38 ordinal 12° de la Constitución establece que "La ley determinará las condiciones bajo las cuales los patronos estarán obligados a pagar a sus trabajadores permanentes, que renuncien a su trabajo, una prestación económica cuyo monto se fijará en relación con los salarios y el tiempo de servicio".

II.- Que el artículo 203 de la Constitución de la República establece: que los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo.

III.- Que la Ley de la Carrera Administrativa Municipal LCAM, en sus Artículos 51, 52, 53, 53-A, 53-B, 53-C, 53-D, 53-E, 53-F y 54 , desarrolla los principios y procedimientos que deberán ser observados para los efectos del retiro de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal y en tanto en el orden específico en el artículo 51 numeral 1, contempla la renuncia legalmente comprobada, lo cual sirve como base para el establecimiento del criterio que debe aplicarse en torno a lo que los empleados municipales están requiriendo para retirarse de la Carrera Administrativa, logrando a su vez la respectiva indemnización bajo los términos contemplados en la citada ley.

IV.- Que el Art. 53-E de la LCAM establece que: “”””””””EN AQUELLAS MUNICIPALIDADES EN LAS QUE, EN VIRTUD DE UN REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO, UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO U OTRA DISPOSICIÓN LEGAL, EXISTIERA UNA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR RENUNCIA VOLUNTARIA SUPERIOR A LA ESTABLECIDA EN LA PRESENTE LEY, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN DICHAS FUENTES DE DERECHO”””””.

V.- Que la Constitución de la República establece en el Artículo 204.- La autonomía del Municipio comprende lo cual se recogen en los numerales 2° Decretar su Presupuesto de Ingresos y Egresos y 3° Gestionar libremente en las materias de su competencia.

VI.- Que el Decreto Legislativo N° 592 que contiene la Ley Reguladora de la Prestación Económica por Renuncia Voluntaria, publicado en el Diario Oficial N° 12, Tomo N° 402 de fecha 21 de enero de 2014, que regula las condiciones bajo las cuales los trabajadores permanentes que laboren en instituciones autónomas, gozarán de una prestación económica por renuncia voluntaria a su empleo.

VII.- Que no obstante el Reglamente Interno de Trabajo de esta municipalidad, establece en su Art. 33 que: “El Concejo Municipal podrá otorgar una compensación económica adicional a la determinada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, y establecer el monto según cada caso siempre y cuando sea en beneficio del trabajador y no disminuya sustancialmente las partidas presupuestarias correspondientes. Dicha compensación adicional se establecerá por medio de acuerdo municipal considerando el tiempo de servicio, cargo y desempeño laboral”. Además, el mismo artículo establece que: “El monto de la compensación económica determinada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social más la compensación Económica adicional establecida por el Concejo no podrá ser superior a la cantidad que le habría correspondido a título de indemnización en caso que lo hubieren despedido injustificadamente”.

VIII.- Que los principios rectores del derecho laboral salvadoreño, específicamente el principio protector, dentro de sus tres manifestaciones prácticas desarrolla la aplicación de la norma más favorable; principio que se ve materializado en el Art. 14 del Código de Trabajo.

IX. Que el Art. 14 del Código de Trabajo establece que: “””””””” En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de las normas de trabajo, prevalece la más favorable al trabajador. La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad””””””””””.

X. Que el Código Municipal establece en el Artículo 30 las facultades del Concejo y entre ellas las contenidas en los numerales 4, 7, 14, relativas a normar el gobierno y la administración municipal, a su presupuesto de ingresos y egresos, y además a velar por la buena marcha del gobierno y la administración, estas facultades se constituyen en preceptos de ley cuya observancia facilita la aplicabilidad de las normas creadas para lograr la conducción del gobierno local mediante los principios de eficiencia y eficacia.

XI- Que El señor ---------------- ostenta el cargo de Bodeguero en la unidad Mantenimiento de Bienes Municipales, en la alcaldía municipal de Santa Ana Norte y quien interpuso su renuncia voluntaria, a partir del día 08 de Agosto del 2024; 

XII.- Que dicho cargo está comprendido dentro de la Carrera Administrativa Municipal, de conformidad a la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, decreto legislativo número 1039 de fecha 29 de Abril de 2006 y publicada en el Diario Oficial N° 103 Tomo 371 de fecha seis de junio de 2006.

XIII.- Que el Concejo Municipal ha considerado otorgarle la liquidación correspondiente a su tiempo de servicio tomando en cuenta cálculo proporcionado por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
XIV.- Que en el memorándum recibido el día 8 de agosto del 2024 por parte de la Lcda. ---------------------, manifiesta que el señor ------------- solicita al Concejo Municipal que se le otorgue una compensación económica adicional equivalente a la que ha determinado el Ministerio de Trabajo por un monto de CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO 02/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($4,751.02)
POR TANTO, en uso de sus facultades administrativas el Concejo Municipal por UNANIMIDAD ACUERDA:

1. Dar por aceptada la renuncia voluntaria y cesar del cargo al señor -----------------, quien ostenta el cargo de Bodeguero en la Unidad Mantenimiento de Bienes Municipales, a partir del día 08 de Agosto del 2024, por renuncia voluntaria.

2. Autorizar el pago de la liquidación laboral y la compensación económica adicional al empleado --------------, quien ostenta el cargo de Bodeguero en la Unidad Mantenimiento de Bienes Municipales, en la alcaldía municipal de Santa Ana Norte, Distrito de Metapán.

3. EROGAR la cantidad total de DIEZ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 64/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($10,480.64) a favor del señor -----------------, pago en concepto de prestación por retiro voluntario, vacaciones completas y aguinaldo proporcional, dicho gasto deberá distribuirse a los códigos presupuestarios con los montos siguientes: 


DETALLE:
Prestación por retiro voluntario:                $    4,751.02      51701-0101
Prestación Económica Adicional               $    4,751.02      51701-0101
Vacaciones Completas                               $       487.50      51107-0101
Aguinaldo Proporcional:                            $       491.10      51103-0101
Total……………………………………..$    10,480.64


Dicha erogación se hará del Presupuesto Municipal Vigente, del Distrito de Metapán ejercicio 2024. FONDOS PROPIOS. 
ACUERDO NÚMERO NUEVE:

El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:

I.- Que el Código Municipal en su artículo 4 numeral 25 en lo relativo a las competencias del Municipio se encuentran la planificación, ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos que beneficien al Municipio.

II.- Que las comunidades demandan los mejoramientos de los servicios básicos que el Código Municipal faculta a los Municipios a brindar como entidad pública encargado de la rectoría y gerencia del bien común local, en coordinación con las políticas y actuaciones nacionales orientadas al bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones del poder, autoridad y autonomía suficiente.

III.- Que en ese sentido la Municipalidad está orientada a ejecutar proyectos en beneficio del desarrollo económico y social de las diversas comunidades que integran la zona rural y urbana del Municipio.

IV.- Que luego de identificarse las necesidades de la población, es necesario aquellas que por su naturaleza son apremiantes y resuelven los requerimientos planteados por los vecinos o perspectiva de los miembros del Concejo Municipal.

V.- Que, en el Distrito de Metapán, el alumbrado y las instalaciones eléctricas son los servicios prioritarios para las comunidades ya que les permite realizar actividades de origen social, cultural, Religioso, deportivo entre otros así mismo es fundamental tener iluminadas las calles, avenidas y espacios públicos.

VI.- Que la Municipalidad ejecuta el proyecto INSTALACIONES ELECTRICAS DOMICILIAR EN BAJA TENSION (BT) PARA FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS EN EL MUNICIPIO DE METAPAN CODIGO 20206, ahora Distrito de Metapán, Municipio de Santa Ana Norte. 

VII.- Que el día 08 de Agosto del 2024, se recibió nota del Ing. ---------------, Jefe de la Unidad de Ingeniería Eléctrica, en la cual solicita aprobación del segundo listado de beneficiarios para completar las 35 instalaciones eléctricas aprobadas del proyecto INSTALACION ELECTRICA DOMICILIAR EN BAJA TENSION PARA FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS EN EL MUNICIPIO DE METAPÁN, COD. 20206, cabe mencionar que en el primer grupo presentado constaba de 29 beneficiarios, sin embargo, un beneficiario ya no se le instaló debido a que lo realizó por sus propios medios, esto permite la incorporación de un beneficiario más a esta lista y completar las 35 instalaciones aprobadas en el acuerdo número cinco, acta número once, de fecha veintinueve de febrero del corriente año.   


POR TANTO, El Concejo Municipal en uso de las facultades que le Código Municipal les concede POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- Aprobar el listado de beneficiarios del proyecto según siguiente detalle: 
[image: ]
1              ---------------                                  -----------------                        -----------
2              --------------                                   ----------------                         -----------
3             -------------                                       ----------------                        ----------
4             -------------                                       ---------------                          ----------
5             -------------                                       ----------------                         ----------
6            -------------                                        ----------------                         ----------
7             --------------                                      ---------------                          -----------
COMUNIQUESE. –
ACUERDO NÚMERO DIEZ:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I.- Que según articulo número 4, en su inciso número 1 y 25 del Código Municipal establece que Compete a los Municipios: LA ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE PLANES DE DESARROLLO LOCAL; y LA PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS DE SERVICIOS BÁSICOS, QUE BENEFICIEN AL MUNICIPIO;
II.- Que según acuerdo número 6 de Acta número 51 de fecha 26 de Septiembre del 2023, se priorizo el proyecto denominado: ACCESIBILIDAD A SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA EN COMUNIDADES DE METAPÁN, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE LINEAS ELECTRICAS SECUNDARIAS DE DISTRIBUCIÓN, Código: 24200001.
III.- Que según acuerdo número ocho, del acta número cuatro, de fecha dieciséis de Mayo del 2024 se autorizo al Ingeniero ---------, seguir ejecutando el proyecto denominado: ACCESIBILIDAD A SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA EN COMUNIDADES DE METAPÁN, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE LINEAS ELECTRICAS SECUNDARIAS DE DISTRIBUCIÓN, Código: 24200001.
IV.- Que el día 8 de agosto del 2024 se recibió nota del Ingeniero -------------, Jefe de la Unidad de Ingeniería Eléctrica, en la cual solicita autorización para ejecutar ampliación de línea secundaria en el siguiente caserío: Caserío Las Conchas, Canton Tecomapa, Distrito de Metapan, con el Proyecto ACCESIBILIDAD AL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN COMUNIDADES DE METAPÁN, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE LÍNEAS SECUNDARIAS DE DISTRIBUCIÓN COD. 24200001, cabe mencionar que la Unidad de Ingeniería Eléctrica realizo una visita técnica en conjunto con personas de las comunidades antes mencionadas para identificar la problemática, en la cual se identifica que reúnen las condiciones para construir la línea secundaria y resolver su problemática, mediante el proyecto en curso, cabe aclarar que en la comunidad beneficiada para hacer la conexión es necesario pagar un costo de entronque, el cual no será cubierto por la municipalidad, este será trasladado a la organización de la comunidad. 
POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:
1.- AUTORIZAR al Ingeniero ------------, Jefe de la Unidad de Ingeniería Eléctrica, ejecutar la ampliación de línea Secundaria en el siguiente Caserío: 
· Caserío Las Conchas, Canton Tecomapa, Distrito de Metapan. 


COMUNÍQUESE. –

ACUERDO NÚMERO ONCE:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I.- Que el articulo 4 en el numeral 4 establece que es competencia de los Municipios: La promoción y de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes.

[bookmark: _Hlk174440544]II.- Que según acuerdo ONCE, del acta VEINTIUNO, de fecha 31 de julio del corriente año el honorable Concejo Acordó: 1.- Priorizar el Proyecto Actividades Deportivas para el Segundo Semestre del año 2024, del Distrito de Metapán. 2.- Girar instrucciones al jefe de la Unidad de Deportes para la elaboración de la carpeta técnica del Proyecto Actividades Deportivas para el Segundo Semestre del año 2024, del Distrito de Metapán.

III.- Que se a recibido de parte del jefe de la Unidad de Deportes, -------------, la solicitud de aprobación de la Carpeta para las Actividades Deportivas del Segundo Semestre del año 2024 “DEPORTE PARA TODOS” para el Distrito de Metapán, por un monto de CINCUENTA SIETE MIL QUINIENTOS SIETE 80/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($57,507.80).

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:
[bookmark: _Hlk174393872]1.- APROBAR la Carpeta Técnica para las Actividades Deportivas del Segundo Semestre del año 2024, del Distrito de Metapán, por un monto total de CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE 80/100 ($57,507.80) Dólares de los Estados Unidos de América. La Unidad Solicitante es la Unidad de Deportes; el formulador de la Carpeta Técnica del referido Proyecto es el Señor ----------------, quien será la responsable de elaborar las Adendas u Órdenes de Cambio que fueren necesarias para la correcta ejecución del mismo. 

2.- EJECUTAR el Proyecto Actividades Deportivas del Segundo Semestre del año 2024, del Distrito de Metapán, bajo la modalidad de ADMINISTRACIÓN, con fuente de financiamiento FONDO APOYO MUNCIPAL (FAM); además será el responsable de la Ejecución y Administrador de Contrato u Órdenes de Compra el señor ----------------, Instructor Escuela de Deportes.

3.- EROGAR la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE 80/100 ($57,507.80) Dólares de los Estados Unidos de América, para los gastos del Proyecto Actividades Deportivas del Segundo Semestre del año 2024, del Distrito de Metapán, bajo la modalidad de ADMINISTRACIÓN, con Fuente de Financiamiento (1) FONDO GENERAL, Fuente de Recurso (216) FONDO DE APOYO MUNCIPAL D.L 477 (FAM), Código Nº 24321602.

4.- SOLICITAR al Banco Hipotecario de El Salvador, sucursal Metapán, la apertura de la cuenta corriente a la vista a favor del DISTRITO DE METAPAN, NIT 0207-010611-002-4. Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE 80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($57,507.80).
[bookmark: _Hlk174476361]5.- ASIGNAR el nombre de la cuenta bancaria: DISTRITO DE METAPAN/ACTIVIDADES DEPORTIVAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2024, DEL DISTRITO DE METAPAN.
6.- AUTORIZAR a la Tesorera Municipal de Santa Ana Norte, a emitir cheque para la apertura de la cuenta denominada: DISTRITO DE METAPAN/ACTIVIDADES DEPORTIVAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2024, DEL DISTRITO DE METAPAN. Por el monto de CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE 80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($57,507.80) de la cuenta Número 00500007394 FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERV. MUNICIPALES/ALC. DE METAPAN. FUENTE DE RECURSO 216.
7.- NOMBRAR como refrendarios a los Señores -------------, ---------------. Para que indistintamente firmen los cheques que extienda la Tesorera Municipal. Siendo indispensable la firma del Dr. Carlos Adelso Landaverde Carpio, alcalde Municipal y la de la tesorera ------------------. Los cheques constaran de tres firmas. Comuníquese al Banco Hipotecario de El Salvador.
8.- AUTORIZAR a la Unidad de Presupuesto a realizar la reprogramación presupuestaria para la ejecución del Proyecto ACTIVIDADES DEPORTIVAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2024, DEL DISTRITO DE METAPAN de la siguiente forma:
	Número del Proyecto:
	24321602

	Nombre del Proyecto:
	ACTIVIDADES DEPORTIVAS PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2024, DEL DISTRITO DE METAPÁN

	Área de Gestión:
	3 DESARROLLO SOCIAL

	Línea de Tabajo:
	5107 PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL DIVERSOS

	Fuente de Financiamiento:
	1 FONDO GENERAL

	Sub-Fuente de Financiamiento:
	216 FONDOS DE APOYO MUNICIPAL D.L 477

	Tipo
	ADMINISTRACIÓN

	Naturaleza
	DESARROLLO SOCIAL

	Fase:
	EJECUCIÓN

	Fecha de Inicio
	SEPTIEMBRE

	Clasificación del Gasto:
	PROYECTOS Y PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL DIVERSOS



	COD
	CUENTA
	Expresión Pres.
	 DISMINUYE 
	 AUMENTA 

	
	
	AG
	LT
	FF
	FR
	
	

	CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS QUE SE AFECTAN:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	61
	INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS
	
	
	
	
	
	

	616
	INFRAESTRUCTURAS
	
	
	
	
	
	

	61699
	OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DIVERSAS
	3
	5107
	1
	216
	 $       57,507.80 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS QUE SE CREAN:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	51
	REMUNERACIONES
	
	
	
	
	
	

	512
	REMUNERACIONES EVENTUALES
	
	
	
	
	
	

	51201
	SUELDOS
	3
	5107
	1
	216
	
	 $        7,770.00 

	514
	CONTRIBUCIONES PATRONALES A INST. PÚBLICAS
	
	
	
	

	51402
	POR REMUNERACIONES EVENTUALES
	3
	5107
	1
	216
	
	 $           660.45 

	515
	CONTRIBUCIONES PATRONALES A INST. PRIVADAS
	
	
	
	

	51502
	POR REMUNERACIONES EVENTUALES
	3
	5107
	1
	216
	
	 $           679.88 

	54
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	
	
	
	
	
	

	541
	BIENES DE USO Y CONSUMO
	
	
	
	
	
	

	54101
	PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS
	3
	5107
	1
	216
	
	 $        1,500.00 

	54104
	PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS
	3
	5107
	1
	216
	
	 $      13,277.00 

	54107
	PRODUCTOS QUIMICOS
	3
	5107
	1
	216
	
	 $        1,200.00 

	54111
	MINERALES NO METALICOS Y PROD.DERIVADOS
	3
	5107
	1
	216
	
	 $           120.00 

	54116
	LIBROS, TEXTOS, UTILES DE ENSEÑANZA Y PUBLICACIONES
	3
	5107
	1
	216
	
	 $        9,098.00 

	54199
	BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSO
	3
	5107
	1
	216
	
	 $      13,780.00 

	543
	SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS 
	3
	5107
	1
	216
	
	

	54313
	IMPRESIONES, PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES.
	3
	5107
	1
	216
	
	 $        3,435.00 

	54399
	SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS DIVERSOS
	3
	5107
	1
	216
	
	 $           500.00 

	55
	GASTOS FINANCIEROS Y OTROS
	
	
	
	
	
	

	556
	SEGUROS, COMISIONES  Y GASTOS BANCARIOS
	
	
	
	
	

	55603
	COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS
	3
	5107
	1
	216
	
	 $           100.00 

	61
	INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS
	
	
	
	
	
	

	611
	BIENES MUEBLES
	
	
	
	
	
	

	61102
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	3
	5107
	1
	216
	
	 $        1,000.00 

	61109
	MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PRODUCCION
	3
	5107
	1
	216
	
	 $           450.00 

	61199
	BIENES MUEBLES DIVERSOS
	3
	5107
	1
	216
	
	 $        1,200.00 

	616
	INFRAESTRUCTURA
	
	
	
	
	
	

	61699
	OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DIVERSAS
	3
	5107
	1
	216
	
	 $        2,737.47 

	 
	TOTALES
	 
	 
	 
	 
	 $       57,507.80 
	 $      57,507.80 



[bookmark: _Hlk174521033]9.-GIRAR instrucciones a la UCP para agregar a la PAC los procesos de Comparación de Precio, DIFERENTES ADQUISICIONES PARA EL PROYECTO ACTIVIDADES DEPORTIVAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2024, DEL DISTRITO DE METAPAN, por el monto de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 33/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. ($54,769.33), para el mes de septiembre; a la Unidad Consolidadora para proyectos y perfiles de gastos de desarrollo social, para que incluyan los requerimientos ocasionados por el proyecto denominado ACTIVIDADES DEPORTIVAS DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2024, DEL DISTRITO DE METAPAN; y girar instrucciones a la Unidad Financiera para asignar los fondos en COMPRASAL.

COMUNÍQUESE. –

ACUERDO NÚMERO DOCE:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte, CONSIDERANDO:
I.- Que el artículo 93 del Código Municipal establece que para atender gastos de menos cuantía o de carácter urgente se podrán crear fondos circulantes cuyo monto y procedimientos
se establecerán en el presupuesto municipal.
II.- Que el Art. 9 del Reglamento para la creación, manejo y liquidación del fondo circulante
de caja chica de la Municipalidad de Metapán, sientan las bases para la creación y manejo de
Fondos Circulantes en unidades que lo requieran.

III.- Que el Artículo 18 inciso segundo del REGLAMENTO PARA LA CREACION, ADMINISTRACIONY LIQUIDACIÓN DEL FONDO CIRCULANTE DE CAJA CHICA, establece que el fondo circulante de caja chica servirá para la compra de materiales de oficina, informáticos, libros, útiles de enseñanza, publicaciones, herramientas, repuestos, accesorios, materiales eléctricos, bienes de uso y consumo diversos, servicios de correo, viáticos por comisiones interna, pasajes al interior, mantenimientos y reparaciones de bienes muebles e inmuebles, mantenimientos y reparaciones de vehículos, reparaciones y mantenimientos de pozos, impresiones, publicaciones y reproducciones, atenciones sociales, equipos Informáticos, servicios diversos, etc. y demás compras menores imprevistas, recurrentes, emergentes institucionales y que no se consideran proyectos de obra ni sean consultorías." 

IV.- Que se recibió nota el día 08 de Agosto del 2024 de Sr. -----------, Encargado de la Unidad de Mantenimiento de Bienes Municipales, Ing. ----------, Jefe de la Unidad Eléctrica y Licda. Sandra Velásquez, encargada de la Unidad de Formación Técnica y Vocacional, en la cual literalmente establece: 
[bookmark: _Hlk174443101]“””””
Les saludamos cordialmente deseándoles éxitos en sus labores cotidianas en bien del nuestro municipio.
Sirva la presente para informarles que durante la tarde del día viernes 02 de agosto del presente año, el sistema de abastecimiento de agua del Centro Municipal de Formación y Atención Integral presento fallas de intermitencia en su funcionamiento. Se solicitó el apoyo de la Unidad de Ingeniería Eléctrica y de la unidad de Mantenimiento de Bienes Municipales para la revisión de la bomba y el sistema eléctrico de la misma. En el momento no se pudo determinar en específico la falla por lo cual quedo deshabilitada para continuar haciendo pruebas el día 07 de agosto regresando de vacaciones. En esta fecha los compañeros técnicos que hicieron la revisión presentaron el siguiente informe:
Análisis técnico
Se realizo inspección al sistema de bombeo identificando perdida en la presión de suministro de agua. Se procedió a extraer la bomba de la cisterna y se realizaron pruebas de aislamiento y resistencia de bobina. En la prueba de aislamiento se identificó un bajo nivel de aislamiento de las bobinas del motor con referencia al cuerpo metálico de la bomba. En la prueba de resistencia a las bobinas, las lecturas superaron los índices promedio proporcionados por el fabricante del motor. Posterior a esto se llevó el equipo a la bodega y se separaron el motor y la bomba, identificando filtración de agua en el eje del motor, situación que confirma el daño del equipo. 
Además, se realizó inspección al sistema de control, el cual no presenta mayor irregularidad en el funcionamiento, sin embargo, es importante mencionar que hace unos meses se llevó a cabo un mantenimiento correctivo sustituyendo el sensor de presión. El equipo fue instalado desde el inicio de las operaciones en el centro de formación.
Se puede abordar la solución del problema sustituyendo únicamente el motor y la bomba, sin embargo, se corre el riego que el sistema no funcione de forma óptima, ya que el control tiene una depreciación y desgaste por uso, que a mediano o largo plazo pueda presentar fallas o afectar el funcionamiento del sistema en general.
Por tanto; se recomienda la sustitución completa del sistema de bombeo, para garantizar un buen funcionamiento y eficiencia.
Además, hacemos de su conocimiento que la cantidad de personas que hacen uso del vital líquido en las instalaciones del Centro de Formación son aproximadamente 100 personas diarias, las cuales se distribuyen en los cursos que se desarrollan de computación e inglés en diferentes horarios de atención. Así como también el personal que labora en las diferentes unidades que conforman el centro de formación, haciendo uso de baños y lavamanos y demás personal externo como los técnicos de la corte de cuentas que también se encuentran en el edificio y hacen uso de baños y lavamanos.
Con la información técnica y la información promedio de uso de agua, de acuerdo a la evaluación de los técnicos eléctricos y al personal de mantenimiento de bienes, se determina que debido a la gravedad del problema es necesaria la compra e instalación de un nuevo sistema de bombeo que incluye lo siguiente:
· Motor sumergible de 2 hp, 230v, 1F 
· Bomba sumergible de 2 hp, 35 Gpm
· Sistema de control incluyendo variador de frecuencia 230v, 1F-3F, 2hp
Se realizo un sondeo de mercado y se solicitaron 3 cotizaciones, las cuales se anexan a esta nota. 
Se identifico la mejor oferta la cual tiene un costo de: $2,430.00 presentada por la empresa ---------------.. La cual cumple con los requerimientos técnicos que se necesitan para el buen funcionamiento y abastecimiento de agua en las instalaciones.
Habiendo expuesto la urgente necesidad de solucionar el problema de abastecimiento de agua para todo el Centro de Formación, solicitamos muy cordialmente a ustedes y a su concejo municipal la aprobación de la compra de un nuevo sistema de bombeo para el abastecimiento de agua. Como de todos es conocido el proceso de compra por medio de la plataforma de COMPRASAL dura alrededor de 2 meses, en vista de la urgente necesidad de mantener las condiciones sanitarias adecuadas y asegurar las condiciones mínimas de salubridad para que tanto los empleados como los usuarios que visitan las instalaciones puedan hacer uso adecuado de estas, se solicita que se pueda autorizar la compra de un nuevo sistema de bombeo por daño del anterior por medio de fondos de Caja Chica, autorizando y exonerando de responsabilidades a la encargada de la Unidad de Fondo Circulante para que pueda realizar el pago de $2,430.00 a la empresa --------------.
Cabe mencionar que de acuerdo con el manejo y usos de la Caja Chica en el art. 18… la reparación y mantenimiento de pozos, se incluyó en la última modificación de los usos de Caja Chica.
Sin más nos despedimos de ustedes.
“””””

POR TANTO, El Concejo Municipal en uso de las facultades que le Código Municipal les concede POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- AUTORIZAR a la Licda. -----------------, Encargada de la Unidad de Fondo Circulante del Distrito de Metapán, realizar el pago al proveedor -----------., por el monto de $2,430.00 Dólares de los Estados Unidos de América, por compra de Bomba sumergible QUICKPAK 2HP 35GPM 220V, para sustituir bomba dañada en las instalaciones del Centro Municipal de Formación y Atención Integral. 
2.- GIRAR instrucciones al Encargado de la Unidad de Bienes Municipales del Distrito de Metapán, gestionar la compra del numeral 1, por el método de baja cuantía.
COMUNIQUESE. - 
ACUERDO NÚMERO TRECE:

El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:

I.- Que según acuerdo numero 20 de acta numero 35 de fecha 6 de julio del 2023 se nombró como Administrador de contrato al señor ------------ y asimismo se nombró como supervisor al Técnico -----------  del proyecto: CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS PARA PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD Y GRAVE NECESIDAD DEL MUNICIPIO DE METAPAN.

II.- Que el día  8 de agosto se recibió nota del Ingeniero -------------, Jefe de la Unidad de Ingeniería y Arquitectura, solicitando cambio de Administrador de Contrato al señor ------------ y sustituirlo por el señor -------------  y así mismo solicita cambiar como supervisor al Técnico ---------  y sustituirlo por  la Arquitecta ----------- ambos del proyecto: CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS PARA PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD Y GRAVE NECESIDAD DEOL MUNICIPIO DE METAPAN.

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- Sustituir al señor ----------  como Administrador de Contrato y nombrar al señor ---------- del proyecto CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS PARA PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD Y GRAVE NECESIDAD DEL MUNICIPIO DE METAPAN.

2.- Sustituir al Técnico ----------- como Supervisor y nombrar a la Arquitecta -------------- del proyecto CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS PARA PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD Y GRAVE NECESIDAD DEL MUNICIPIO DE METAPAN.

Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO CATORCE:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I.- Que el artículo 4, numeral 17 del Código Municipal establece que compete a los Municipios; La creación, impulso y regulación de servicios que faciliten el mercadeo y abastecimiento de productos de consumo de primera necesidad, como mercados, tiangues, mataderos y rastro.

II.- Que según acuerdo número uno, de acta número cinco, de fecha 31 de enero del 2023, se aprobó la "RECONSTRUCCIÓN DE MERCADO EX RASTRO" Código 23200004.

[bookmark: _Hlk176210505]III.- Que según acuerdo municipal número quince, del acta número once, de fecha 13 de junio de 2024, se autorizó la reapertura del proyecto "RECONSTRUCCIÓN DE MERCADO EX RASTRO" Código 23200004, para ejecutar las actividades faltantes y realizar obra adicional, con el objetivo de dar finalización a la obra en construcción y ponerla al servicio de la comunidad.

IV.- Que se ha recibido nota de parte de la Unidad de Ingeniería y Arquitectura en la cual exponen que en respuesta al acuerdo quince, del acta número once, con fecha 13 de junio de 2024, en el cual solicitan a la Unidad de Ingeniería y Arquitectura la formulación de la Obra adicional número 2, esto con el objetivo de finalizar y poner en funcionamiento el inmueble que dejaron inconcluso la administración anterior. Después de realizar mediciones y cálculos, se obtuvo el valor total de la obra adicional para finalizar el proyecto el cual se presenta a continuación: Monto de la OBRA ADICIONAL NUMERO 2: $29,998.40, Formulador de la Obra Adicional: Ing. -------------. Por lo que solicitan se apruebe la OBRA ADICIONAL NUMERO 2 del proyecto RECONSTRUCCIÓN DE MERCADO EX RASTRO, Código 23200004.

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:
[bookmark: _Hlk174521083]1.- AUTORIZAR la OBRA ADICIONAL NUMERO 2 del PROYECTO RECONSTRUCCIÓN DE MERCADO EX RASTRO, Código 23200004, por el monto de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 40/100 dólares de los Estados Unidos de América (29,998.40).
2.- AUTORIZAR a la Unidad de presupuesto, a realizar la reprogramación presupuestaria de Contribuciones de la siguiente forma:
	COD
	CUENTA
	Expresión Pres.
	 DISMINUYE 
	 AUMENTA 

	
	
	AG
	LT
	FF
	FR
	
	

	CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS QUE SE AFECTAN DEL PROYECTO:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	54
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	
	
	
	
	
	

	541
	BIENES DE USO Y CONSUMO
	
	
	
	
	
	

	54112
	MINERALES METALICOS Y PRODUCTOS DERV.
	3
	0301
	2
	000
	 $     11,451.47 
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS QUE SE AUMENTAN EN EL PROYECTO:
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	54
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	
	
	
	
	
	

	543
	SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS
	
	
	
	
	
	

	54399
	SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS  DIVERSOS
	3
	0301
	2
	000
	
	 $     11,451.47 

	 
	TOTALES
	 
	 
	 
	 
	 $     11,451.47 
	 $     11,451.47 



3.- GIRAR instrucciones a la UCP para agregar a la PAC los procesos de compra por el Método de Comparación de Precio, para las DIFERENTES ADQUISICIONES PARA LA OBRA ADICIONAL NUMERO 2 del Proyecto RECONSTRUCCIÓN DE MERCADO EX RASTRO, Código 23200004, por el monto de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. ($29,998.40), para el mes de septiembre; Y a la Unidad Consolidadora para Obras Municipales de Infraestructura, para que incluyan los requerimientos ocasionados por la OBRA ADICIONAL NUMERO 2 del Proyecto RECONSTRUCCIÓN DE MERCADO EX RASTRO, Código 23200004; y girar instrucciones a la Unidad Financiera para asignar los fondos en COMPRASAL.

COMUNÍQUESE. –

ACUERDO NÚMERO QUINCE:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I.- Que él según numeral diecinueve, del acuerdo número cinco, del acta uno de fecha uno de mayo del corriente año se Nombró a la licenciada ---------------, en la unidad de LA JUVENTUD con el cargo de ENCARGADA, a partir del dos de mayo de dos mil veinticuatro, devengando un salario mensual de Setecientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América ($700.00).

II.- Que según acuerdo número uno, de fecha dos de mayo del 2024, del Libro de Nombramientos Administrativos se Nombró la Srita -----------------, en la UNIDAD DE REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR con el cargo de ASISTENTE, a partir del dos de mayo de dos mil veinticuatro, devengando un salario mensual de Quinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América ($500.00).

[bookmark: _Hlk174563766]III.- Que según el artículo 30, numeral 2 del Código Municipal establece, que dentro de las facultades del Concejo se encuentra nombrar al Tesorero, Gerentes, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración Municipal, de una terna propuesta por el Alcalde en cada caso;

VI.- Que el artículo 47 del código Municipal establece, que el Alcalde es el representante legal y administrativo del Municipio. Es el titular del gobierno y de la administración municipal;

V.- Que el artículo 48, numeral 7, del Código Municipal establece, que dentro de las facultades del Alcalde se encuentra el de nombrar y remover a los funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo, siguiendo el procedimiento de ley.

VI.- Que se ha recibido nota de parte de la Licda. --------------, jefe de la unidad de Talento Humano en la cual solicita acuerdo del cese de cargo de las siguientes personas que se encontraban en periodo de prueba: 1.- Srita --------------, quien se desempeñaba como ENCARGADA  en la unidad de JUVENTUD, debido a que según evaluación de desempeño realizada por su jefe inmediata; la Srita ------ no muestra actitud de respeto por su área de trabajo, no asume sus responsabilidades, no acata instrucciones, sus conocimientos no son suficientes para el desarrollo de las habilidades propias de su cargo, presenta poco respeto por el reglamento interno de la Municipalidad y no asume sus errores; razón por la cual el alcalde municipal tomo la decisión de removerlo de su cargo conforme a lo establecido en la ley de la carrera administrativa a partir del 01 de agosto de 2024. 2.- Srita -----------------, quien se desempeña como ASISTENTE en la unidad de REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR, debido a que según evaluación de desempeño realizada por su jefe inmediata; la Srita -------- no asume sus errores, sus conocimientos no son suficientes para el desarrollo de las actividades propias de su cargo, no se concentra en sus actividades y no presenta iniciativa; razón por la cual el alcalde municipal tomo la decisión de removerla de su cargo conforme a lo establecido en la Ley de la carrera administrativa a partir del 01 de agosto del 2024.

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:
[bookmark: _Hlk174479718]1.-CESAR del cargo de Encargada en la Unidad de la Juventud a la Srita ------------, a partir del 01 de agosto de 2024.
2.- CESAR del cargo de Asistente en la Unidad de Registro del Estado Familiar a la Srita -----------------, a partir del 01 de agosto de 2024.

COMUNÍQUESE. –

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS:

El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:

I-. Que, según Decreto N°762, publicado en el Diario Oficial N°110, Tomo N°439 de fecha 14 de junio de 2023, que contiene la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, en su artículo 1 establece: “El territorio de El Salvador para su administración continuará dividido en los actuales catorce departamentos, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales. Los municipios se integrarán con uno o más distritos, y los actuales municipios no desaparecen y se convierten en distritos, y se integrarán a su correspondiente departamento de conformidad a como están distribuidos en la Ley Única del Régimen Político; la denominación de los municipios, se formarán con el nombre del municipio al que se le incorporen distritos, seguido del departamento al cual pertenecen y de su ubicación geográfica dentro del mismo de conformidad a los puntos cardinales o de su posición central de la geografía del departamento respectivo. La denominación de los distritos, se formará con su nombre histórico, seguido del nombre del municipio al que se encuentre incorporado.

II.- Que en el Articulo número 40 de la Ley de Carrera Administrativa establece: Los funcionarios y empleados de carrera pueden ser trasladados dentro del mismo municipio o entidad municipal, de una plaza a otra, de forma provisional o definitiva, siempre que dicho traslado no signifique rebaja de categoría o nivel y no implique disminución de condiciones de trabajo, de salario o de cualquier otro derecho. El traslado puede realizarse por razones de conveniencia para la administración municipal, de reorganización de la institución, por necesidades eventuales de reforzamiento en áreas determinadas, o por solicitud del funcionario o empleado.    

III.- Que según acuerdo numero 15 de acta numero 22 de fecha 9 de agosto del 2024 se aprobó: Cesar del puesto a ---------------, quien se encontraba como encargada de la Unidad de la Juventud.

IV.- Que el día 30 de julio del 2024 se recibió memorándum de parte de la Lcda. -----------, Gerente General del Municipio de Santa Ana Norte, solicitando el traslado de la Lcda. -----------------, quien se encuentra nombrada como Técnico en la Unidad de Comunicaciones de Santa Ana Norte y trasladarla a la plaza de encargada de la Unidad de la Juventud del Distrito de Metapán, quien devengara un salario mensual de NOVECIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($900.00) asimismo solicita una reforma presupuestaria por DOSCEINTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($200.00)

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- Trasladar a la Lcda. ------------- DUI/NIT: -------  quien actualmente se encuentra nombrada como Técnico en la Unidad de Comunicaciones de Santa Ana Norte a la plaza de encargada de la Unidad de la Juventud del Distrito de Metapán, devengando un salario mensual de NOVECIENTOS 00/100 Dólares ($900.00), siendo necesario realizar reforma presupuestaria por el monto de DOSCEINTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($200.00), a partir del 01 de agosto del 2024. 

Comuníquese. – 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I. Que según el Artículo 4, numeral 4, del Código Municipal, establece que compete a los Municipios, la promoción y de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes.

II- Que mediante decreto número ocho de fecha veinte de diciembre del 2022 se aprobó el REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DE LA MUNICIPALIDAD DE METAPÁN, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, ahora Distrito de Metapán,  con el objetivo de establecer los lineamientos generales para continuar brindando apoyo prioritario a la educación superior y estudiantes básicos, por ser esta un medio estratégico de equidad social y brindar el apoyo económico a estudiantes de escasos recursos para que tengan mayores oportunidades de acceso y permanencia en la educación.

III- Que según acuerdo 33, acta 2, del 12 de enero del 2024, se aprobó el "PROGRAMA MUNICIPAL DE BECAS, METAPÁN 2024", para el otorgamiento de becas a estudiantes de nivel básico, medio y superior, y pueda ser utilizado para gastos inherentes a matricula, escolaridad, transporte, alimentación, libros, etc. según sea el caso.

IV.- Que se recibió de la Licda --------------, jefe de la Unidad de la Juventud, en fecha seis de agosto del corriente, en la cual solicita la aprobación de fondos para pagos de becas de segunda oportunidad y extensión. Dicha decisión de pagar la colegiatura de los alumnos fue tomada por la comisión de becas el pasado dos de julio del presente año, por lo que los pagos solicitados corresponden a ocho alumnos de universidades que sus notas fueron inferiores a 7.00, y por el tiempo que se llevo a cabo el estudio de los casos, es que se empezara a cancelar a partir de agosto del presente año. Y la solicitud de los seis estudiantes de extensión de becas es por aprobación de la comisión de becas también, habiendo aceptado la carta de solicitud de los alumnos que egresaron en junio, acordando pagar la misma cantidad presupuestada por cada alumno. Los montos corresponden al pago de tres meses de proceso de graduación de los alumnos egresados de la UNICAES, agosto, septiembre, y octubre, para el caso de ------------ serán los meses de septiembre, agosto y octubre. La alumna egresada de la UNASA se le cancelarán los pagos correspondientes al mes de septiembre y gastos de graduación 2. 

V.- Que tenemos la obligación de cancelar las mensualidades y matriculas del año escolar 2024 para los estudiantes de educación básica y universitarios becados.

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:
[bookmark: _Hlk174346195]1.-Erogar la suma de TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($35.00), A favor de ESCUELA ESPECIALIZADA EN INGENIERÍA ITCA-FEPADE, Pago en concepto de pagos de cuota del mes de agosto de 1 alumno becado en dicha institución. Aplicando dicho gasto al código 56305 de la línea 5101, del Presupuesto Municipal Vigente.

2.- Erogar la suma de SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($60.00), A favor de la UNIVERSIDAD MODULAR ABIERTA (UMA), Pago en concepto de pagos de extensión de becas de egresados mes de agosto de 1 alumno becado en dicha institución. Aplicando dicho gasto al código 56305 de la línea 5101, del Presupuesto Municipal Vigente.

3.- Erogar la suma de DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($2,765.00), A favor de UNIVERSIDAD CATOLICA DE EL SALVADOR (UNICAES), Pago en concepto de pagos de extensión de becas de egresados mes de agosto de 5 alumnos; cuotas de agosto, septiembre y octubre de 5 alumnos becados en dicha institución. Aplicando dicho gasto al código 56305 de la línea 5101, del Presupuesto Municipal Vigente.

4.-Erogar la suma de SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($65.00), A favor de INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR ESPECIALIZADA EN LA FORMACIÓN INTEGRAL DE PROFESIONALES DE LA SALUD (IEPROES), Pago en concepto de pagos de extensión de becas de egresados mes de agosto de 1 alumno becado en dicha institución. Aplicando dicho gasto al código 56305 de la línea 5101, del Presupuesto Municipal Vigente.

5.- Erogar la suma de QUINIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($520.00), A favor de la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTA ANA, Pago en concepto de cuota de septiembre y gastos de graduación 2 de los alumnos becado en dicha institución. Aplicando dicho gasto al código 56305 de la línea 5101, del Presupuesto Municipal Vigente.

6.- Autorizando a Tesorería a efectuar los pagos correspondientes. De la cuenta 00500008536 PROGRAMA MUNICIPAL DE BECAS de la línea de trabajo 5101, correspondiente al proyecto 2421601.

COMUNÍQUESE. –

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I.- Que de conformidad al art. 30 numeral 3 del Codigo Municipal, son Facultades del Concejo Municipal, nombrar las comisiones que fueran necesarias y convenientes para el mejor cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrararse con miembros de su seno o particulares;
II.- Que de conformidad a los art. 30 numeral 14 del Codigo Municipal, establece como una facultad el de velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales; además es una obligación realizar la administración municipal con trasparencia, austeridad, eficiencia y eficacia, según el articulo 31 numeral 4 del mismo Codigo.
III.- Que de conformidad al art. 80 del Codigo Municipal, establece que el Alcalde elaborara el proyecto de presupuesto correspondiente al año inmediato siguiente oyendo la opinión de los Concejales, y jefes de las distintas dependencias, procurando conciliar sus observaciones y aspiraciones con los objetivos y metas propuestas.
IV.- Que de conformidad al art. 80 del Codigo Municipal, establece que el proyecto de ordenanza de presupuesto de ingresos y egresos deberá someterse a consideración del Concejo por lo menos tres meses antes de que inicie el nuevo ejercicio fiscal, el concejo podrá modificar el presupuesto pero no podrá autorizar gastos que excedan del monto de las estimaciones de ingresos del respectivo proyecto.
V.- Que con fecha 08 de agosto del 2024, se recibió nota suscrita por Licda ------------, Gerente General, solicitando la conformación de la Comisión de Presupuesto 2025 y que será la encargada de la formulación del mismo.
VI.- Que es necesario contar con los instrumentos regulatorios que faciliten y propongan una mejor gestión de los recursos institucionales y dar cumplimiento a la normativa vigente en materia presupuestaria, contable y compras públicas.
POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:
[bookmark: _Hlk177373831]1.-Nombrar la Comisión de Presupuesto 2025 del Municipio de Santa Ana Norte, las cuales estarán integradas por las siguientes personas:

a) De la administración Municipal

Licda. ---------, Jefa de la Unidad de Presupuesto
Licdo. ----------, jefe de la Unidad de Contabilidad
Licda. -----------, Gerente General
Ing. ------------, Gerente de Administracion y Desarrollo Social
Ing. ------------, Gerente de Servicio y Desarrollo Territorial
Licda ------------, jefa de la Unidad de Compras Publicas

b) Del Concejo

Dr. Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal
Licdo. Roberto Emilio Quijano, Sindico Municipal
Licda. Bessy Magali Marroquin de Rosales, Cuarta Regidora Suplente
Licdo. Rene Edgardo Argueta, Primer Regidor Propietario

2.- Nombrar como coordinadora de la comisión de presupuesto 2025 del Municipio de Santa Ana Norte a la Licda. ------------, Jefa de la Unidad de Presupuesto.

COMUNÍQUESE. –

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte, CONSIDERANDO: 
I.- Que, según Decreto N°762, publicado en el Diario Oficial N°110, Tomo N°439 de fecha 14 de junio de 2023, que contiene la Ley Especial Para la Reestructuración Municipal, en su artículo 1 establece: “El territorio de El Salvador para su administración continuará dividido en los actuales catorce departamentos, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales. Los municipios se integrarán con uno o más distritos, y los actuales municipios no desaparecen y se convierten en distritos, y se integrarán a su correspondiente departamento de conformidad a como están distribuidos en la Ley Única del Régimen Político; la denominación de los municipios, se formará con el nombre del municipio al que se le incorporen distritos, seguido del departamento al cual pertenece y de su ubicación geográfica dentro del mismo de conformidad a los puntos cardinales o de su posición central dentro de la geografía del departamento respectivo. La denominación de los distritos, se formará con su nombre histórico, seguido del nombre del municipio al que se encuentre incorporado.
II.- Que el artículo 9 de la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, establece que los Concejos Municipales que tomarán posesión el primero de mayo del año 2024, deberán aprobar las disposiciones especiales, para el tratamiento de los empleados municipales de las alcaldías agrupadas por los nuevos municipios, quienes conservarán su antigüedad, con excepción de los empleados de confianza, que podrán ser sustituidos, todo de conformidad con la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la Carrera Administrativa, Código de Trabajo, y demás leyes aplicables según el caso particular de cada empleado.
III.-Que el día 08 de Agosto del 2024 se recibió nota de la Ing. --------------, solicitando la contratación de ------------ de manera eventual para la Unidad de Compras Públicas, por el periodo de 30 días a partir del 12 de agosto, devengando un salario mensual de $450.00 dólares de los Estados Unidos de América, quien estará bajo la supervisión de la Gerencia Administrativa y Desarrollo Social. 
POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:
1.Autorizar la contratación de --------------- de manera eventual para el Distrito de Metapán, por un periodo comprendido de treinta días a partir del 12 de agosto al 10 de Septiembre del 2024, devengando un salario mensual de $450.00 dólares de los Estados Unidos de América. 
2.- Girar instrucciones a la Unidad de Talento Humano del Distrito de Metapán, para que elabore contrato de forma eventual del 12 de Agosto al 10 de Septiembre del 2024 de la siguiente persona y autorizar al Alcalde del Municipio de Santa Ana Norte para suscribirlo.
 
3.- Nombrar a la Licda. --------------, Jefa de la Unidad de Compras Públicas, como encargada de los trabajos a realizarse y será la responsable de reportar las asistencias del personal.

4.- EROGAR hasta por la cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($450.00) valor de pago de planilla del trabajador eventual y contribuciones patronales, para cumplir con las actividades encomendadas que ejecuta la municipalidad, en las diferentes Unidades, correspondiente al periodo del 12 de agosto al 10 de septiembre de 2024. Aplicando dicho gasto al código 51201 la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 37/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($372.37), al código 51502 la cantidad de TREINTA Y NUEVE 38/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($39.38), y al código 51402 la cantidad de TREINTA Y OCHO 25/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($38.25) de la línea 0101 Fondos Propios, del presupuesto municipal vigente del distrito de Metapán.

5.- AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a efectuar los pagos correspondientes FONDOS PROPIOS, de la cuenta bancaria N°00500003666.

COMUNIQUESE. -
ACUERDO NÚMERO VEINTE:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte, CONSIDERANDO:
I.- Que, según Decreto N°762, publicado en el Diario Oficial N°110, Tomo N°439 de fecha 14 de junio de 2023, que contiene la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, en su artículo 1 establece: “El territorio de El Salvador para su administración continuará dividido en los actuales catorce departamentos, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales. Los municipios se integrarán con uno o más distritos, y los actuales municipios no desaparecen y se convierten en distritos, y se integrarán a su correspondiente departamento de conformidad a como están distribuidos en la Ley Única del Régimen Político; la denominación de los municipios, se formarán con el nombre del municipio al que se le incorporen distritos, seguido del departamento al cual pertenecen y de su ubicación geográfica dentro del mismo de conformidad a los puntos cardinales o de su posición central de la geografía del departamento respectivo. La denominación de los distritos, se formará con su nombre histórico, seguido del nombre del municipio al que se encuentre incorporado.

II.- Que el día 08 de Agosto de 2024 se ha recibido nota del Sr. ------------, Director de Distrito de Masahuat, ANEXANDO factura emitida por parte de la ASOCIACION ECOLOGICA DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ANA (ASEMUSA) por servicio de disposición final de desechos, del periodo del 01 al 31 de julio de 2024 por un total de 22.05 toneladas métricas a un costo de $20.34 por tonelada recibida, haciendo un monto total de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 50/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($448.50); según factura de consumidor final Nº258.
POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- AUTORIZAR  la erogación de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 50/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($448.50), para el pago de la factura Nº 258 emitida por la ASOCIACION ECOLOGICA DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ANA (ASEMUSA) por servicio de disposición final de desechos, del periodo del 01 al 31 de julio de 2024 por un total de 22.05 toneladas métricas a un costo de $20.34 por tonelada recibida, pago que se autoriza realizar a la Tesorera Municipal Delmy Marilin Murillos Jerónimo de la cuenta bancaria número 200536258 FONDO GENERAL MUNICIPAL/ FONDOS PROPIOS, con cargo presupuestario al Distrito de Masahuat.

2.- GIRAR instrucciones a la Tesorera Municipal para que realice la respectiva erogación. 



COMUNÍQUESE. - 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I.- Que en el artículo 17, inciso primero y segundo de la Ley de Compras Públicas, se establece que; La Planificación Anual de Compras abreviadamente "PAC", es un documento clave de planificación, tiene como función principal servir como una herramienta de gestión mediante la cual cada institución organiza y controla las contrataciones y el enfoque de implementación de sus procedimientos según el objeto contractual; será elaborado anualmente y se actualizará periódicamente. La Planificación Anual de Compras enumerará todos los procesos de compra de obras, bienes y servicios, así como los servicios de consultorías, durante el período cubierto en dicho Plan, estableciendo el valor estimado para cada contrato, entre otra información relevante.

II.- Que en el artículo 22, incisos primero y último del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, se estable que; Las instituciones podrán actualizar la Planificación Anual de Compras siempre que lo consideren pertinente para la consecución de los fines institucionales, siendo la actualización un requisito necesario para desarrollar los procesos de compra. Todas las actualizaciones de la planificación anual de compras serán autorizadas por la autoridad competente o su delegado.

III.- Que según acuerdo número veintiocho, del acta número cinco, de fecha 24 de mayo de 2024, se aprobó el Plan Anual de Compras para el Municipio de Santa Ana Norte del año 2024, dentro del cual se contemplan los procesos de compra específicos para los Distritos según las necesidades identificadas en cada uno de ellos.

IV.- Que se ha recibido de parte del Director de Distrito de Masahuat solicitud de reprogramar la PAC del Distrito de Masahuat 2024 para incorporarlos siguientes procesos: a) Adquisición de productos de limpieza y artículos de consumo para el distrito de Masahuat por el monto de $778.00 para iniciar en el mes de agosto 2024 de la fuente de financiamiento 2 por el método de contratación de Comparación de Precios. b) Suministro de garrafas de agua para las dependencias del distrito de Masahuat por el monto de $260.00 para iniciar en el mes de agosto 2024 de la fuente de financimiento 2 por el método de contratación de Comparación de Precios.
POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- AUTORIZAR la modificación al Plan Anual de Compras del Municipio de Santa Ana Norte para el año 2024, en el sentido de agregar 2 procesos los cuales se realizarán bajo el método de comparación de precios en el mes de Agosto de 2024, según solicitud del Distrito de Masahuat, quedando de la siguiente manera: 
Procesos PAC a agregar:
	Proceso
	Monto
	Mes programado

	Adquisicion de productos de limpieza y artículos de consumo para el distrito de Masahuat
	$778.00
	Agosto

	Suministro de garrafas de agua para las dependencias del distrito de Masahuat
	$260.00
	Agosto



2.- GIRAR instrucciones al Distrito de Masahuat, como unidad solicitante y Unidad de Compras Públicas para dar cumplimiento al presente acuerdo.

COMUNÍQUESE. –

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte, CONSIDERANDO: 

I.- Que, según Decreto N°762, publicado en el Diario Oficial N°110, Tomo N°439 de fecha 14 de junio de 2023, que contiene la Ley Especial Para la Reestructuración Municipal, en su artículo 1 establece: “El territorio de El Salvador para su administración continuará dividido en los actuales catorce departamentos, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales. Los municipios se integrarán con uno o más distritos, y los actuales municipios no desaparecen y se convierten en distritos, y se integrarán a su correspondiente departamento de conformidad a como están distribuidos en la Ley Única del Régimen Político; la denominación de los municipios, se formará con el nombre del municipio al que se le incorporen distritos, seguido del departamento al cual pertenece y de su ubicación geográfica dentro del mismo de conformidad a los puntos cardinales o de su posición central dentro de la geografía del departamento respectivo. La denominación de los distritos, se formará con su nombre histórico, seguido del nombre del municipio al que se encuentre incorporado.

II.- Que el artículo 4 numeral 25 del Código Municipal establece que es una competencia del Concejo; La planificación, ejecución y mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio.

III.- Que, en el Distrito de Masahuat se presta el servicio de agua potable a los Caseríos Agua Fría, El Carmen, Colonia Zacamil; y dentro del área Urbana al Centro, Colonia El Progreso y Agua Zarca. Siendo que en tal sentido es necesario continuar brindando el servicio a la población, y contratar personal que se encuentre a cargo de abrir y cerrar las válvulas de control del agua ubicadas en el tanque y las cañerías de las respectivas zonas, en días de semana y fines de semana, en horario no laboral. 

IV.- Que el día 08 de agosto del 2024, se recibió nota por parte del Sr. ------------------, Director del Distrito de Masahuat en la cual solicita, prorroga de 3 meses a partir del 21 de Agosto al contrato del señor --------------, nombrado como Encargado del Control de Suministro de Agua Potable por Horario, devengando un salario mensual de $372.00  el cual fue contratado de manera eventual según acuerdo número veintisiete, del acta número cuatro, de fecha dieciséis de Mayo del corriente año, por un periodo de tres meses a partir del veinte de mayo y finalizando el veinte de agosto del 2024, además se solicita autorizar la correspondiente reprogramación al presupuesto del Distrito de Masahuat para efectuar los pagos correspondientes. 

V.- Que, con la finalidad de satisfacer la demanda de la población del suministro del vital líquido, se ha valorado por parte de este concejo que es necesario realizar la contratación de carácter eventual, para evitar la suspensión del suministro. 


POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- AUTORIZAR prorroga al contrato del Señor --------------  por un periodo eventual de tres meses a partir del día veintiuno de agosto al dieciocho de noviembre de dos mil veinticuatro, devengando un salario mensual de trescientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América, el cual será pagado de la cuenta Número 200536258 ALCALDIA DE MASAHUAT/FONDO GENERAL MUNICIPAL FONDOS PROPIOS. 

2.- El horario asignado para el suministro del Agua es el siguiente: 
En el Caserío Agua Fría, El Carmen, Colonia Zacamil y el área urbana de Masahuat (centro, colonia El progreso y Agua Zarca), debiendo realizar los respectivos movimientos en las válvulas de control ubicadas en el tanque de abastecimiento de agua potable en el horario de sábado y domingo de las 6:00 am,  10: 00 am, 12:00 md, 5:00 pm y 8:00 pm; y en las válvulas de control ubicada en cañería en el horario de sábado y domingo de 6:00 am – 10:00 am cañería que abastece a caserío agua y zona baja en área urbana y cantón el Carmen zona baja; 10:00 am -12:00 md (zona alta de agua zarca); 12:00 md – 5:00 pm zona urbana calle al cementerio; 1:00 pm – 6:00 pm colonia el Progreso; 5:00 pm – 8:00 pm calle al llano Las Majadas y el Carmen Zona Alta; 6:00 am – 10:00 am el Carmen Zona Baja; 5:00 pm – 10:00 am Colonia Zacamil Zona Alta y Baja; 8:00 pm – 10:00 pm zona urbana centro; y de lunes a viernes en el Tanque 6: 00 am – 8:00 pm y en las válvulas de control ubicada en la cañería de 6:00 am cañería que abastece a caserío agua fría y zona baja de área urbana; 6:00 pm cierre de colonia el progreso; 8: 00 pm calle al Llano Las Majadas y El Carmen zona alta; 8: 00 pm – 10:00 pm Zona Urbana Centro. 

3.- AUTORIZAR la correspondiente reprogramación al presupuesto asignado al distrito de Masahuat en la FF2 FR 000 considerando el pago de salario y las correspondientes prestaciones laborales según siguiente detalle:

	COD
	CUENTA
	 DISMINUYE 
	 AUMENTA 

	
	
	
	
	

	CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS QUE SE AFECTAN DEL DISTRITO DE MASAHUAT:
	 
	 
	

	
	
	
	
	

	51
	REMUNERACIONES
	
	
	

	511
	REMUNERACIONES PERMANENTES
	
	
	

	51101
	SUELDOS
	 $            900.00 
	
	

	519
	REMUNERACIONES DIVERSAS
	
	
	

	51999
	REMUNERACIONES DIVERSAS
	 $            408.51 
	
	

	
	
	
	
	

	CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS QUE SE CREAN EN EL DISTRITO DE MASAHUAT:
	

	
	
	
	
	

	51
	REMUNERACIONES
	
	
	

	512
	REMUNERACIONES EVENTUALES
	
	
	

	51201
	SUELDOS
	
	 $        1,116.00 
	

	514
	CONTRIBUCIONES PATRONALES A INST. PÚBLICAS
	
	

	51402
	POR REMUNERACIONES EVENTUALES
	
	 $             94.86 
	

	515
	CONTRIBUCIONES PATRONALES A INST. PRIVADAS
	
	

	51502
	POR REMUNERACIONES EVENTUALES
	
	 $             97.65 
	

	 
	TOTALES
	 $         1,308.51 
	 $        1,308.51 
	



4.- EROGAR hasta por la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS OCHO 51/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,308.51) valor de pago de planilla del trabajador eventual y contribuciones patronales, para cumplir con las actividades encomendadas que ejecuta la municipalidad, en las diferentes Unidades, correspondiente al periodo del 21 de agosto al 18 de noviembre de 2024. Aplicando dicho gasto al código 51201 la cantidad de UN MIL CIENTO DIECISEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1,116.00), al código 51502 la cantidad de NOVENTA Y SIETE 65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($97.65), y al código 51402 la cantidad de NOVENTA Y CUATRO 86/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($94.86) de la línea 0101 Fondos Propios, del presupuesto municipal vigente del distrito de Masahuat.

5.- GIRAR instrucciones al Sr. ------------, Director del Distrito de Masahuat, para que elabore el respectivo contrato. 

COMUNIQUESE. -
ACUERDO NÚMERO VEINTITRES:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I.- Que, según Decreto N°762, publicado en el Diario Oficial N°110, Tomo N°439 de fecha 14 de junio de 2023, que contiene la Ley Especial Para la Reestructuración Municipal, en su artículo 1 establece: “El territorio de El Salvador para su administración continuará dividido en los actuales catorce departamentos, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales. Los municipios se integrarán con uno o más distritos, y los actuales municipios no desaparecen y se convierten en distritos, y se integrarán a su correspondiente departamento de conformidad a como están distribuidos en la Ley Única del Régimen Político; la denominación de los municipios, se formará con el nombre del municipio al que se le incorporen distritos, seguido del departamento al cual pertenece y de su ubicación geográfica dentro del mismo de conformidad a los puntos cardinales o de su posición central dentro de la geografía del departamento respectivo. La denominación de los distritos, se formará con su nombre histórico, seguido del nombre del municipio al que se encuentre incorporado.

II.- Que según el artículo 30, numeral 2 del Código Municipal establece, que dentro de las facultades del Concejo se encuentra nombrar al Tesorero, Gerentes, directores o jefes de las distintas dependencias de la Administración Municipal, de una terna propuesta por el alcalde en cada caso;

III.- Que en acuerdo número 21, del acta número 3, de fecha 09 de mayo del 2024, se acordó: Restituir a la señora ------------ al cargo de jefe en la Unidad de Genero del Distrito de Texistepeque, Municipio de Santa Ana Norte a partir del día 13 de mayo del 2024. 

[bookmark: _Hlk174567723]IV.- Que se ha recibido nota de parte del Ing. -----------, Director de Distrito de Texistepeque en la cual expone lo siguiente: que para hacer de conocimiento del Concejo en el Distrito de Texistepeque, se encuentra creada la unidad de promoción social, la cual tiene existencia dentro del presupuesto municipal y organigrama municipal, unidad que a la fecha no cuenta con un jefe a su cargo, tal como lo establece el manual de funciones del distrito, en razón de lo cual por medio de la presente solicita se nombre a la Señora ----------, quien ostenta el cargo de jefe de la unidad de género, dentro del distrito como jefa ad-honorem de dicha unidad, a fin que la misma pueda desarrollar las funciones designadas para dicho cargo, a fin de darle cumplimiento a lo regulado por los artículos 118 y siguiente del Código Municipal, en lo relacionada con las Asociaciones Comunales, a fin de poder atender mejor manera a nuestra población y por contar dicha persona con los requisitos necesarios para el cargo. 

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

Nombrar como jefe Ad- Honorem de la Unidad de Promoción Social del Distrito de Texistepeque, del Municipio de Santa Ana Norte, a partir del diez de agosto del 2024 a la Señora ------------, quien actualmente desempeña el cargo de jefe de la Unidad de Genero del Distrito de Texistepeque, del Municipio de Santa Ana Norte.


COMUNÍQUESE. –

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte, CONSIDERANDO: 

I.- Que, según Decreto N°762, publicado en el Diario Oficial N°110, Tomo N°439 de fecha 14 de junio de 2023, que contiene la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, en su artículo 1 establece: “El territorio de El Salvador para su administración continuará dividido en los actuales catorce departamentos, con cuarenta y cuatro municipios y doscientos sesenta y dos distritos municipales. Los municipios se integrarán con uno o más distritos, y los actuales municipios no desaparecen y se convierten en distritos, y se integrarán a su correspondiente departamento de conformidad a como están distribuidos en la Ley Única del Régimen Político; la denominación de los municipios, se formarán con el nombre del municipio al que se le incorporen distritos, seguido del departamento al cual pertenecen y de su ubicación geográfica dentro del mismo de conformidad a los puntos cardinales o de su posición central de la geografía del departamento respectivo. La denominación de los distritos, se formará con su nombre histórico, seguido del nombre del municipio al que se encuentre incorporado.

II.- Que se ha recibido escrito del Ing. ------------, Director de Distrito de Texistepeque, municipio de Santa Ana Norte, presentando factura de consumidor final Nº257 emitida por la ASOCIACION ECOLOGICA DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ANA (ASEMUSA) por el uso del relleno sanitario por el Distrito de Texistepeque, Municipio de Santa Ana Norte, por el periodo del 01 al 31 de Julio de 2024, por un total de 130.38 toneladas métricas a un costo de $20.34 por tonelada recibida, haciendo un monto total de DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO 93/100 ($2,651.93) Dólares de los Estados Unidos de América y factura de consumidor final número 44817630 emitida por AES CLESA Y CIA. S. EN C. DE V. por equipo de bombeo en caserío Santa Elena e interés moratorio, correspondiente al mes de Julio del 2024, por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO 03/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($241.03). 

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- AUTORIZAR la erogación de DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO 93/100 ($2,651.93) Dólares de los Estados Unidos de América, para el pago de la factura Nº257 a nombre de la ASOCIACION ECOLOGICA DE LOS MUNICIPIOS DE SANTA ANA (ASEMUSA) por el uso de relleno sanitario por el Distrito de Texistepeque, Municipio de Santa Ana Norte, por el periodo del 01 al 31 de Julio de 2024, por un total de 130.38 toneladas métricas a un costo de $20.34 por tonelada, pago que se autoriza realizar a la Tesorera Municipal ----------------, Aplicando dicho gasto a la línea 0301 del código 54399, con cargo presupuestario al Distrito de Texistepeque.
AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a efectuar los pagos correspondientes DESECHOS SOLIDOS 2024 de la cuenta bancaria número 0049-00-15486.

2.- AUTORIZAR la erogación de DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO 03/100 ($241.03) Dólares de los Estados Unidos de América, para el pago de la factura Nº44817630 a nombre de  AES CLESA Y CIA S DE CV por equipo de bombeo en el Caserío Santa Elena e interés moratorio del Distrito de Texistepeque, Municipio de Santa Ana Norte, correspondiente al mes de Julio  de 2024, pago que se autoriza realizar a la Tesorera Municipal -------------, Aplicando dicho gasto a la línea 5001 del código 54201, afectando el presupuesto Municipal del Distrito de Texistepeque.

AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a efectuar los pagos correspondientes FONDOS PROPIOS, de la Cuenta Bancaria N.º 0049-000-7769.

3.- GIRAR instrucciones a la Tesorera Municipal para que realice la respectiva erogación. 

COMUNIQUESE. –
ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I.- Que el artículo 30 numeral 14 del Código Municipal establece que es una facultad del Concejo; Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales.

II.- Que se ha recibido nota de parte del Ing. -------------, Director de Distrito de Texistepeque en la cual expone lo siguiente: que dada la realidad epidemiológica que actualmente atraviesa nuestro país y relacionada con el tema del dengue, con ocasión de los eventos climatológicos por la entrada del invierno y las fuertes lluvias, se ha vuelto prioritario para los municipios y consecuentemente los distritos de cada municipio, el priorizar jornadas de fumigación domiciliar, con el fin de poder minimizar en la población y sus viviendas dicha problemática, realizando correctamente las labores de eliminación de criaderos de zancudos en las zonas. Y en base a lo anterior, y con el fin de seguir combatiendo el dengue en nuestro distrito, en el cual, desde la declaratoria de alerta roja, emitida por la Dirección General de Protección Civil, así como las actuaciones y directrices tomadas y giradas por la Comisión de Protección Civil dentro del Municipio de Santa Ana Norte, se ha venido realizando hasta la actualidad labores diarias de fumigación en viviendas de nuestro distrito, sin embargo, considerando la extensión territorial de nuestro distrito, así como la necesidad de contar con suficiente recurso humano a fin de poder dar una respuesta más efectiva a dicha problemática, sin descuidar la correcta prestación de los demás servicios que presta la Municipalidad a favor de la población de Texistepeque, es necesario recurrir ante sus buenos oficios a fin de poder solicitar se pueda realizar la contratación de personal eventual.

III.- Que el Concejo Municipal de Santa Ana Norte, estima conveniente contratar de forma eventual 6 Brigadistas para el Distrito de Texistepeque, con el fin de brindar una mejor atención a labores de emergencia.

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- AUTORIZAR la contratación de forma eventual de personal, para el Distrito de Texistepeque, por un periodo comprendido de 3 meses contados a partir del día 09 de agosto hasta el día 06 de noviembre de 2024, a fin de poder combatir el problema del dengue en el Distrito de Texistepeque, Municipio de Santa Ana Norte, según el detalle siguiente:

	NOMBRE
	DUI
	CARGO
	 SALARIO MENSUAL 

	----------- 
	----------
	Brigadista
	 $          450.00 

	---------------- 
	---------
	Brigadista
	 $          450.00 

	---------------- 
	----------
	Brigadista
	 $          450.00 

	---------------
	--------------
	Brigadista
	 $          450.00 

	--------------
	-----------
	Brigadista
	 $          450.00 

	---------------
	---------
	Brigadista
	 $          450.00 



2.- GIRAR instrucciones al asesor jurídico externo del Distrito de Texistepeque, para que elabore contrato de forma eventual por 3 meses contados a partir del día 09 de agosto hasta el día 06 de noviembre de 2024, a las personas relacionadas en el numeral uno y autorizar al alcalde del Municipio de Santa Ana Norte para suscribirlo.
 
3.- Nombrar a la Licda. ---------------------, como administrador de contrato y será el responsable de reportar las asistencias e informes.

4.- EROGAR hasta por la cantidad de NUEVE MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 28 /100 DOLARES de los Estados Unidos de Norte América ($9,497.28) valor de pago de planilla de los empleados eventuales y contribuciones patronales, para cumplir con las actividades encomendadas según su contratación, correspondiente al periodo de los 3 meses del contrato eventual. Aplicando dicho gasto del 51201 la cantidad de OCHO MIL CIEN 00/100 DOLARES de los Estados Unidos de Norte América ($8,100), al código 51502 la cantidad de SETECIENTOS OCHO 78/100 DOLARES de los Estados Unidos de Norte América ($788.78) Y del código 51402 SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 50/100 DOLARES de los Estados Unidos de Norte América ($688.50) de la línea 0101 Fondos Propios, del presupuesto municipal vigente del distrito Texistepeque.

	EMPLEADOS EVENTUALES DISTRITO DE TEXISTEPEQUE .

	NOMBRE
	CARGO
	DUI
	SALARIO MENSUAL
	N° DE MESES 
	TOTAL DEVENGADO EN SALARIO DE TRES MESES
	AFP DE TRES MESES
	ISSS DE TRES MESES
	TOTAL GENERAL DE TRES MESES

	 -----------------
	BRIGADISTA
	------------
	 $   450.00 
	3
	$1,350.00
	$118.13
	$114.75
	$1,582.88

	 ----------------
	BRIGADISTA
	--------
	 $   450.00 
	3
	$1,350.00
	$118.13
	$114.75
	$1,582.88

	 ------------------
	BRIGADISTA
	------
	 $   450.00 
	3
	$1,350.00
	$118.13
	$114.75
	$1,582.88

	 --------------------
	BRIGADISTA
	--------
	 $   450.00 
	3
	$1,350.00
	$118.13
	$114.75
	$1,582.88

	----------------
	BRIGADISTA
	------
	 $   450.00 
	3
	$1,350.00
	$118.13
	$114.75
	$1,582.88

	----------------- 
	BRIGADISTA
	--------
	 $   450.00 
	3
	$1,350.00
	$118.13
	$114.75
	$1,582.88

	TOTALES:
	 $2,700.00 
	 
	$8,100.00
	$708.78
	$688.50
	$9,497.28


5.- AUTORIZAR a la Tesorera Municipal de Santa Ana Norte a efectuar los pagos correspondientes FONDOS PROPIOS, de la cuenta bancaria N°00490007769 denominada FONDO GENERAL MUNICIPAL.

6.- APROBAR la Reprogramación presupuestaria para el Presupuesto Municipal aprobado correspondiente al ejercicio financiero-fiscal 2024, del Distrito de Texistepeque, de conformidad al siguiente detalle:

FUENTE DE FINANCAMIENTO:    FONDOS PROPIOS
FUENTE DE RECURSOS.      000  LINEA DE TRABAJO 0101
CODIGO PRESUPUESTARIO:  51999, 51201, 51402 Y 51502
	
	
	
	
	
	
	
	

	COD
	CUENTA
	Expresión Pres.
	 DISMINUYE 
	 AUMENTA 

	
	
	AG
	LT
	FF
	FR
	
	

	CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS QUE SE AFECTAN:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	51
	REMUNERACIONES
	
	
	
	
	
	

	519
	REMUNERACIONES DIVERSAS
	
	
	
	
	
	

	51999
	REMUNERACIONES DIVERSAS
	2
	0101
	2
	000
	 $9497.28   
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	CUENTAS PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS QUE SE AFECTAN:
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	51
	REMUNERCIONES
	
	
	
	
	
	

	512
	REMUNERACIONES EVENTUALES
	
	
	
	
	
	

	51201
	SUELDOS
	2
	0101
	2
	000
	
	 $        8100.00

	514
	CONTRIBUCIONE PATRONALES
	
	
	
	
	
	
 

	51402
	POR REMUNERACIONES EVENTUALES
	
	
	
	
	  
	$           688.50

	51502
	POR REMUNERACIONE EVENTUALES
	
	
	
	
	
	$           708.78

	 
	TOTALES
	 
	 
	 
	 
	 $    9497.28
	 $      9497.28



COMUNÍQUESE. –

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:
I. Que según el Artículo 4, numeral 4, del Código Municipal, establece que compete a los Municipios, la promoción y de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes.

II.- Que con el propósito de seguir brindando el apoyo a la población del Distrito de Texistepeque, Municipio de Santa Ana Norte, el concejo Municipal ejecutará proyectos de fomento a la educación, cultura y civismo.

III.- Que se ha recibido nota de parte del Ing. ------------, Director de Distrito de Texistepeque en la cual solicita la priorización de los siguientes proyectos de la siguiente manera: 1.- Según unidad presupuestaria y línea de trabajo UP 51 apoyo social y LT 51-04 proyectos de apoyo y atención a la juventud, fondos FAM, se solicita: Priorizar el proyecto apoyo al deporte del distrito de Texistepeque, por un monto máximo de $25,000.00 y girar instrucciones para que formule la Carpeta a la Lic. ------------, tomando las siguientes disciplinas del deporte: Escuela de Futbol, Escuela de Basketball, Escuela de Taekwondo, Escuela de Aeróbicos, entre otras. 2.- Según unidad presupuestaria y línea de trabajo UP 51 apoyo social y LT 51-04 proyectos de apoyo y atención a la juventud, fondos FAM, se solicita: Priorizar el proyecto Apoyo a la educación y cultura por un monto máximo de $20,000.00 y girar instrucciones paraque formule la carpeta la Lic. ------------, tomando lo siguiente: Enseñanza del idioma inglés para jóvenes del distrito de texistepeque; Talleres de pintura para jóvenes del distrito de Texistepeque; entre otros. 

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- PRIORIZAR el Proyecto Apoyo al Deporte del Distrito de Texistepeque, hasta por un monto de VEINTICINCO MIL 00/100 ($25,000.00) dólares de los Estados Unidos de América. Según unidad presupuestaria y línea de trabajo UP 51 apoyo social y LT 51-04 proyectos de apoyo y atención a la juventud, Fondos FAM.

2.- GIRAR instrucciones a la Lic. -------------- para la elaboración de la carpeta técnica del Proyecto Apoyo al Deporte del Distrito de Texistepeque.

3.- PRIORIZAR el Proyecto Apoyo a la Educación y Cultura del Distrito de Texistepeque hasta por un monto de VEINTE MIL 00/100 ($20,000.00) dólares de los Estados Unidos de América.

4.- Girar instrucciones a la Lic. ------------- para la elaboración de la carpeta técnica del Proyecto Apoyo a la Educación y Cultura del Distrito de Texistepeque.

COMUNÍQUESE. –

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE:

El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:

I.- Que el artículo 67 de la Ley de Compras Públicas establece: Selección de fuente única de consultores no proporciona los beneficios de la competencia con respecto a la calidad y el costo, por lo tanto, se utilizará únicamente en casos excepcionales. Se utilizará para la contratación de personas naturales y jurídicas. La justificación se examinará en el contexto de los intereses generales de la institución contratante para garantizar la economía y la eficiencia; así como, cuando el interés público lo demande. La selección de fuente única puede ser apropiada solo si presenta una clara ventaja sobre la competencia y en los casos siguientes: en el literal c) Auditorías, asesorías especializadas y demás similares cuando en atención a la naturaleza del servicio especializado, la confianza y la confidencialidad sean elementos relevantes para su contratación.

II.- Que el día 8 de agosto del 2024 se recibió escrito de la Lcda. -----------, Oficial de cumplimiento del Municipio de Santa Ana Norte, solicitando la incorporación al Plan Anual de Compra para el mes de agosto el proceso de compra denominado FORMACION PARA AUDITOR INTERNO EN SISTEMAS DE GESTION ANTISOBORNO BASADO EN LA NORMA ISO 37001-2016 por un monto de TRES MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($3,000.00)  bajo el método selección de fuente única, asimismo solicita se autorice que dicho proceso lo pueda realizar la Unidad Consolidadora de Proveeduría y  Bodega ya que la Consolidadora de Despacho y Concejo.

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- Girar instrucciones a la Unidad de Compras Públicas al Plan Anual de Compras para el mes de agosto el proceso denominado: FORMACION PARA AUDITOR INTERNO EN SISTEMAS DE GESTION ANTISOBORNO BASADO EN LA NORMA ISO 37001-2016 por un monto de TRES MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($3,000.00) bajo el método selección de fuente única.

2.- Girar instrucciones para que la Unidad Consolidadora de Proveeduría y Bodega consolide dicho proceso.






Comuniquese.

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO:
El Concejo Municipal de Santa Ana Norte, CONSIDERANDO: 
I.- Que según lo establecido en el artículo 118 del Código Municipal; Los habitantes de las comunidades en los barrios, colonias, cantones y caseríos, podrán constituir asociaciones comunales para participar organizadamente en el estudio, análisis de la realidad social y de los problemas y necesidades de la comunidad, así como en la elaboración e impulso de soluciones y proyectos de beneficio para la misma. Las asociaciones podrán participar en el campo social, económico, cultural, religioso, cívico, educativo y en cualquiera otra que fuere legal y provechoso a la comunidad.
II.- Que según lo establecido en el artículo 68, inciso segundo, del Código Municipal; Los municipios podrán transferir bienes muebles o inmuebles mediante donación a instituciones públicas, en atención a satisfacer proyectos o programas de utilidad pública y de beneficio social, principalmente en beneficio de los habitantes del mismo y en cumplimiento de las competencias municipales. 
II.- Que mediante nota recibida de parte de la Asociación de Desarrollo Comunal el Triunfo, que se abrevia ADESCOET, del Caserío Los Llanitos y Buena Vista, Cantón Santa Rita, del Distrito de Metapán, los representantes de dicha Asociación solicitan a este Concejo la donación de 50 sillas plásticas y 3 mesas, las cuales serán utilizadas para reuniones que se realizan con los socios de dicha ADESCO. 

POR TANTO, en uso de sus facultades establecidas en el Código Municipal, el Concejo Municipal POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- Aprobar la donación de 50 sillas plásticas y 3 mesas a la Asociación de Desarrollo Comunal Los Llanitos, que se abrevia ADESCOET, del Caserío Los Llanitos y Buena Vista, Cantón Santa Rita, del Distrito de Metapán.

2.- Girar instrucciones a la Jefa de Promoción Social, Licda. -------------, para realizar las gestiones correspondientes relacionadas con la donación. 

COMUNIQUESE. –

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE:

El Concejo Municipal de Santa Ana Norte CONSIDERANDO:

I.- Que según el acuerdo número treinta y cinco, acta número diecisiete, de fecha 4 de julio del corriente año se acordó autorizar al Dr. Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde del Municipio de Santa Ana Norte para que en nombre y representación del municipio solicite, firme y acepte créditos con ------------------, que se abrevia ------------------------ por un monto de VEINTICINCO MIL 00/100 ($25,000.00) Dólares de los Estados Unidos de América. 

II.- Que el día 08 de agosto del año 2024, se recibió nota del Departamento de Créditos y Cobros de ----------------------, que se abrevia --------------------------, en la cual solicitan acuerdo municipal para que el monto de crédito de VEINTICINCO MIL 00/100 ($25,000.00) Dólares de los Estados Unidos de América, sea rectificado por el monto de CIEN MIL 00/100 ($100,000.00) Dólares de los Estados Unidos de América. 

POR TANTO, en uso de las facultades que el Código Municipal, les confiere POR UNANIMIDAD ACUERDA:

1.- Autorizar al Dr. Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde del Municipio de Santa Ana Norte para que en nombre y representación del municipio solicite, firme y acepte créditos con -----------------------, que se abrevia ------------------------ por un monto de CIEN MIL 00/100 ($100,000.00) Dólares de los Estados Unidos de América 

[bookmark: _Hlk178607291]2.- AUTORIZAR al Dr. Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde del Municipio de Santa Ana Norte, para que pueda firmar pagare de garantía por el monto solicitado.

COMUNIQUESE. –

VOTOS DEL ACTA NÚMERO 22 DE FECHA NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 2024

ACUERDO NÚMERO UNO: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO DOS: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO TRES: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO CUATRO: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO CINCO: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO SEIS: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO SIETE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO OCHO: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO NUEVE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO DIEZ: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO ONCE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO DOCE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO TRECE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO CATORCE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO QUINCE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO DIECISEIS: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO DIECISIETE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO VEINTE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO VEINTITRES: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.
ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE: Votos a favor de Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio, Alcalde Municipal, Lic. Roberto Emilio Quijano, Sindico, Señor Rene Edgardo Argueta Figueroa, Primer Regidor Propietario, Señor José Misael Posada Mejía, Segundo Regidor Propietario, Señor Mario Antonio Arriola, Tercer Regidor Propietario, Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio, Cuarto Regidor Propietario.

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta, a las doce horas con cincuenta minutos del día nueve de agosto de dos mil veinticuatro la cual firmamos para efectos legales consiguientes.





Doctor Carlos Adelso Landaverde Carpio
Alcalde Municipal



Lic. Roberto Emilio Quijano
Sindico




Lic. Rene Edgardo Argueta Figueroa                             Señor José Misael Posada Mejía
     Primer Regidor Propietario                                           Segundo Regidor Propietario      




Señor Mario Antonio Arriola                                   Señor Carlos Humberto Villanueva Osorio                  
   Tercer Regidor Propietario                                             Cuarto Regidor Propietario




Señor Adelaido Aguirre Acevedo                              Dr. Noe Antonio Montejo Orellana
     Primer Regidor Suplente                                             Segundo Regidor Suplente                                               




Lcda. Clelia Madelin Guevara de Galdamez      Lcda.  Bessy Magaly Marroquín de Rosales                     
            Tercera Regidora Suplente                                   Cuarta Regidora Suplente


                                  


    

-------------------
Secretario Municipal Interino

image1.emf
1

ARTURO VIDAL AGUILAR  COL.GUADALUPE  COL. GUADALUPE 6442-6977

2

EDITH CRISTINA RAMOS DE ALDANA   SAN DIEGO  LAS PIEDRAS  7246-7304

3

HERMELINDA MAZARIEGO DE ACEVEDO  SAN FRANCISCO  BELEN GUIJAT 7930-2379

4

EDWIN OMAR CARRILLOS GUERRA  LOS ALTOS DE SAN JUAN  TECOMAPA  7905-1246

5

JESUS DE LOS ANGELES MARTINEZ DERAS  VALLE NUEVO  LAS PIEDRAS  6022-4067

6

ESMERALDA DEL CARMEN ACOSTA DE MAGAÑA  CASA DE TAJAS  SAN JOSE INGENIO  7479-9002

7

MARIO ENRIQUE CISNEROS COLONIA TRINIDAD METAPAN URBANO 6967-1007

ITEMS  NOMBRE DEL BENEFICIARIO LUGAR/CASERIO CANTON  CONTACTO

LISTA DE SOLICITANTES DE INSTALACIONES ELECTRICAS


